
El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Virgilio Da-
niel Méndez Bazán, para fundamentar el dictamen, de con-
formidad con nuestro Reglamento.

El diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados. El día de hoy sometemos a consideración de esta so-
beranía el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código de Justicia Militar en materia del
nuevo sistema de justicia, y de la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide el Código Militar de Procedi-
mientos Penales.

Como todos sabemos, es de suma importancia realizar un
ajuste a la norma en función de los cambios sociales que se
presentan en nuestro país. Adecuar el ordenamiento jurídi-
co a un tiempo en el que se viven situaciones sociales di-
versas sobre todo en materia de seguridad nacional, para
esclarecer y proporcionar justicia pronta a los miembros de
las Fuerzas Armadas.

Se realizaron varias reformas para actualizar la legislación
militar y la incorporación del Código Militar de Procedi-
mientos Penales al Sistema Jurídico Mexicano. Con esto se
marca el inicio de una nueva era en el derecho positivo
mexicano, apegarse a la reforma constitucional de 2008;
además de una obligación es una garantía en materia de
justicia que tendrá como resultado fortalecer el Estado de
derecho y sancionar a quienes lo infringen. Constituye una
parte medular de la lucha contra los delitos y faltas que se
cometan contra la disciplina militar.

Es por todo lo anterior que la estructura jurídica de las
Fuerzas Armadas, debe ajustarse a las circunstancias ac-
tuales. En ese orden de ideas proponemos diversos ejes
fundamentales, y en primer lugar tenemos la supresión de
los consejos de guerra, procedimientos militares que serán
sustituidos por juzgados de control y tribunales de juicios
orales.

Por otra parte, planteamos la creación de una fiscalía gene-
ral de justicia militar, de una defensoría de oficio militar y

una coordinación de servicios periciales y ciencias foren-
ses.

Por lo anterior, los invito a la aprobación de la presente ini-
ciativa y a reafirmar el compromiso que tenemos con el
pueblo mexicano que ha vivido y aún vive las secuelas de
la violencia generada por el crimen organizado y en gene-
ral, por los enemigos de la patria.

Se requiere de todo el esfuerzo y compromiso de nosotros,
para que se mantenga la disciplina de las Fuerzas Armadas
en beneficio de la sociedad. Señor presidente, en breves
minutos le presentaré una adenda con motivo de acuerdos
de los diferentes grupos parlamentarios para enriquecer el
Código Militar de Procedimientos Penales. Es cuanto. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Méndez. 

Como lo ha anunciado el diputado Méndez, se presentara,
fue parte de lo que estuvo trabajando en una mesa especial
acá tras banderas, como le llamamos, y se está terminando
de afinar una adenda sobre temas que se acordaron y que
permitirán acercar una importante cantidad de temas en los
que había diferencias; se han mantenido otras, pero la
adenda en el momento en que se presente será desde luego,
sometida a la consideración de esta soberanía.

Está a discusión en lo general. Para fijar la posición de sus
respectivos grupos parlamentarios ya tenemos integrada
una lista de diputadas y diputados y, en consecuencia, tie-
ne la palabra la diputada Melissa Torres Sandoval, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros diputados, para
Encuentro Social el fortalecimiento del Estado de derecho
es una prioridad, el posicionar el dictamen de la Comisión
de Defensa Nacional con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y se derogan diversas disposiciones
del Código de Justicia Militar, así como la expedición del
Código Militar de Procedimientos Penales, es un gran pa-
so para que nuestras Fuerzas Armadas puedan armonizar
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sus disposiciones jurídicas a fin de asumir el compromiso
que se tiene con la implementación de un nuevo sistema
de justicia penal a nivel nacional, cuyo plazo vence en 59
días.

El nuevo sistema tiene, entre otras finalidades, el que se fo-
mente la transparencia en cada uno de los procesos pena-
les, así como el acercar a los jueces a las partes involucra-
das, en donde predominen tanto el debido proceso como la
presunción de inocencia.

El presente dictamen contempla que un proceso penal den-
tro de la jurisdicción militar, sea acusatorio y oral, el cual
se ha regido por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.

Si bien la jurisdicción militar es especializada y tiene por
objeto la preservación de la disciplina militar, es de desta-
carse la adecuación que se presenta al marco legal actual
para hacerlo compatible justamente con la disciplina mili-
tar. Ahora con estas reformas se suprimen los consejos de
guerra, son creados los juzgados militares de control, así
como los tribunales militares de juicio oral.

Otro gran avance es, sin duda, que la Procuraduría General
de Justicia Militar será ahora una fiscalía de justicia mili-
tar, se transforma el cuerpo defensores de oficio en una de-
fensoría de oficio militar y es creada también la coordina-
ción de servicios periciales y de ciencias forenses.

La expedición de un Código Militar de Procedimientos Pe-
nales viene a formar parte como nueva legislación de una
aportación que reflejará la especialización de materia penal
en la jurisdicción militar.

Con estas reformas, adiciones y derogaciones es notable el
interés que se tiene en que se modernicen los métodos y los
procedimientos que actualmente rigen para el actuar de
jueces y tribunales del fuero de guerra, lo cual está enca-
minado a una impartición de justicia que ahora será reali-
zada de una forma pronta y expedita, de tal manera que
quedaría actualizado y armonizado el fuero de guerra con
el nuevo sistema de justicia penal procesal acusatorio.

Por todo lo anterior es que las diputadas y los diputados del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social votaremos a fa-
vor del presente dictamen, ya que con ello estaremos
abriendo el camino para que nuestras Fuerzas Armadas
puedan estar a la altura de las reformas que México re-
quiere. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Torres. Tiene ahora la palabra la diputada
Soralla Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Permítame, diputada Bañuelos, un momentito. Sonido en
la curul del diputado Basurto, por favor.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul): Sí.
Gracias, presidente. Nada más en relación al dictamen que
se presenta, es hacerle de su conocimiento que la fracción
parlamentaria de Morena no participa.

Tenemos conocimiento que en lo oscurito se pusieron de
acuerdo la fracción parlamentaria del PRD, el PRI. Enton-
ces, no fuimos tomados en cuenta. No sabemos qué modi-
ficaciones se le hizo al dictamen. Es por la razón que la
fracción Morena se retira y no participa en este dictamen,
en esta falta grave administrativa al Congreso. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Nada más quiero precisar que
se hizo del conocimiento de esta soberanía, en su momen-
to, que se buscaría que se afinaran el conjunto de reservas
que se habían hecho con anticipación para buscar un posi-
ble acuerdo y que permitiera agilizar la discusión.

Y se dijo claramente que se haría esta reunión de trabajo de
quienes están participando en todo ello aquí mismo en la
parte de atrás, así se hizo del conocimiento, por lo tanto no
fue una reunión clandestina ni en lo oscurito ni nada que se
le parezca. 

Bien. Adelante, por favor, diputada Bañuelos. Y una dis-
culpa.

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre: Gracias, pre-
sidente. Sin seguridad jurídica no hay Estado de derecho.
Con el permiso de la Presidencia.

Compañeras y compañeros, me dirijo a esta honorable
asamblea para hablar a favor del dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código de Justicia Militar y se expi-
de el Código Militar de Procedimientos Penales. 



Hace ocho años la impartición de justicia dio un vuelco pa-
ra ser más eficiente y expedita, la voluntad política y el tra-
bajo de todos los actores involucrados consiguieron algo
que parecía una tarea titánica y que hoy está dando frutos,
porque este año entrará en vigor a nivel nacional el nuevo
sistema.

La seguridad jurídica es un pilar fundamental del Estado de
derecho, por lo que es indispensable adaptar las reglas, le-
yes y normas que rigen a la sociedad. Se requiere un ajus-
te importante en la impartición de justicia dentro de la ju-
risdicción de los órganos del fuero de guerra al que hace
mención el artículo 13 constitucional, con la finalidad de
armonizar el proceso al nuevo sistema de justicia procesal
penal acusatorio.

Uno de los cambios sustantivos es la supresión de los Con-
sejos de Guerra y la creación de los Juzgados Militares de
Control y los Tribunales Militares de Juicio Oral. De éstos
habrá por lo menos uno en cada plaza en la que exista una
prisión militar con la jurisdicción que determine la Secre-
taría de la Defensa Nacional. Del mismo modo, se estable-
cen los requisitos para ser juez del Tribunal Militar de Jui-
cio Oral.

Por lo que se refiere a los Juzgaos de Control, se estipulan
los requisitos y las funciones que deberán cumplir, entre las
que se encuentran la de garantizar los derechos humanos de
las víctimas.

Del mismo modo, desaparece la Procuraduría General de
Justicia Militar para convertirse en Fiscalía General de Jus-
ticia Militar, y se incorpora la figura importantísima del Mi-
nisterio Público, que será el responsable de la investigación
y persecución de los hechos probablemente constitutivos de
delito, que es competencia de los Tribunales Militares.

La creación de la Defensoría de Oficio Militar merece
mencionarse, porque surge con la finalidad de garantizar la
obligación del Estado de proporcionar una defensa técnica
de calidad a los imputados por delitos de competencia del
fuero militar.

Esto es importante porque no se limitará a los Tribunales
Militares, sino que se extenderá a los de orden común y fe-
deral cuando los hechos tengan relación con actos de ser-
vicio.

Con esta importante reforma no solo se armoniza la redac-
ción y se precisan las funciones de las personas que inte-

gran el sistema, pues se expide también el Código Militar
de Procedimientos Penales, en el cual se da un enfoque
más específico en la protección de los derechos humanos.

Dicho ordenamiento tendrá por objeto fijar las normas que
han de observarse en la investigación, el procesamiento y
la sanción de los delitos para esclarecer los hechos, prote-
ger al inocente, procurar que el culpable no quede impune,
que se repare el daño y mediante la ejemplaridad de la pe-
na prevenir que se vuelva a cometer, contribuyendo a la
protección de la disciplina militar, asegurar el acceso a la
justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto
que surja con motivo de la comisión del delito. Todo esto
en un marco de respeto a los derechos humanos.

Quiero destacar también de esta ley la importancia de la
presunción de inocencia de militares. Debe presumirse la
inocencia de los militares y hasta que se juzgue, se investi-
gue, determinar la culpabilidad, eso es fundamental.

La justicia militar es la columna vertebral del sistema dis-
ciplina castrense, por lo que es fundamental que los tribu-
nales militares actualicen y armonicen sus procesos con los
del nuevo sistema de justicia procesal penal acusatorio.

Por eso, en Nueva Alianza estamos a favor. Los retos de
México son nuestro impulso. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Bañuelos. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Manuel de Jesús Espino, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

El diputado Manuel de Jesús Espino: Con su permiso,
diputado presidente. Quisiera, en primer lugar, expresar a
nombre de la bancada de Movimiento Ciudadano, que si
acaso es cierto que hubo alguna reunión privada para ade-
rezar el proyecto de dictamen que aquí hemos conocido, la
bancada de Movimiento Ciudadano no tuvo conocimiento,
no fue convocada y además reprobamos que haya esas
prácticas en el Congreso mexicano.

Celebramos que esta soberanía esté a punto de dotar a
nuestras Fuerzas Armadas de un renovado Código de Jus-
ticia Militar y del Código Militar de Justicia Penal.

El tema es de la mayor importancia, en razón del papel que
desde diciembre de 2006 han jugado las Fuerzas Armadas,
que son un pilar fundamental de México.
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Si bien es cierto que nuestras instituciones castrenses tie-
nen el reconocimiento y una elevadísima aceptación de los
ciudadanos, más que otras instituciones del Estado mexi-
cano, incluida la Cámara de Diputados, también es verdad
que organismos nacionales e internacionales defensores de
los derechos humanos, así como los órganos del Sistema
Interamericano de Derechos Humanos, han probado y do-
cumentado, en reiteradas ocasiones, ejecuciones, torturas,
maltrato, desapariciones forzadas que han sido envueltas
en la impunidad.

Estos organismos han señalado también, que la jurisdic-
ción militar mexicana no es compatible con la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos. La Corte Inter-
americana de Derechos Humanos, por ejemplo, ha llegado
a condenar al Estado mexicano por graves violaciones de
los derechos humanos, perpetradas desde organismos, de-
pendencias de nuestras Fuerzas Armadas.

Es relevante entonces, compañeras y compañeros dipu-
tados, que al fin esta soberanía se ocupe, así sea parcial-
mente, de mejorar los ordenamientos de justicia militar. Es
urgente corregir los errores que pusieron en riesgo de incu-
rrir en excesos a nuestras Fuerzas Armadas, me refiero es-
pecíficamente a la decisión presidencial que puso a los mi-
litares en riesgo de equivocarse al ejercer funciones para
las que no están preparadas, me refiero, por supuesto, a la
decisión de diciembre de 2006, tema que seguimos eva-
diendo en este Poder Legislativo, donde no hemos tenido la
voluntad de ponerle remedio a esta desviación, a este des-
conocimiento de un mandato constitucional que prohíbe a
las Fuerzas Armadas ejercer funciones que no les corres-
ponden.

Aun así, en la dirección correctiva a la que ya me he refe-
rido, el nuevo Código Militar de Procedimientos Penales es
un buen paso, por ello, las diputadas y los diputados que in-
tegramos la bancada de Movimiento Ciudadano aprobare-
mos este dictamen en lo general, lo aprobaremos en la con-
ciencia de que con ello no se logra aún el objetivo de
garantizar imparcialidad e independencia a la llamada jus-
ticia militar.

La aprobaremos porque reconocemos un avance sustancial
en el propósito de que los tribunales militares no atenten
contra el imperio del derecho y el escrutinio de la sociedad.

Lo aprobaremos porque consideramos, como reza la expo-
sición de motivos de la iniciativa que dio origen a este dic-
tamen, que con esto dotaremos a nuestras Fuerzas Armadas

de una oportunidad, no solamente de un instrumento jurí-
dico sino de una oportunidad de reivindicarse en aquello en
lo que han contribuido para que se atente contra los dere-
chos humanos de los mexicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Espino. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Alfredo Basurto Román, del Grupo Parlamentario de
Morena. Estaba anotado pero no lo veo, y por la interpela-
ción que hizo desde su curul entiendo que no hará uso de
ese derecho. Si acaso se presenta en unos minutos más le
podríamos dar el uso de la palabra. Tiene entonces la pala-
bra la diputada Paola Félix Díaz, del Grupo Parlamentario
del Verde Ecologista.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz: Con la venia
de la Presidencia. Compañeros y compañeras diputadas,
“si la justicia existe tiene que ser para todos. “Nadie puede
quedar excluido, de lo contrario ya no sería justicia”, Paul
Auster.

La aprobación del dictamen de la Comisión de Defensa
Nacional se apega al plazo de ocho años, estipulado en el
segundo transitorio de la reforma constitucional de 2008, a
fin de armonizar los órganos de impartición de justicia del
fuero militar con el nuevo sistema de justicia penal acusa-
torio y procesal.

Con esas acciones se busca modernizar los métodos de im-
partición de justicia de jueces y tribunales del fuero de gue-
rra y armonizar su jurisdicción para que la impartición sea
dictada de manera pronta, expedita, en concordancia con el
nuevo sistema de justicia penal acusatorio aplicable en to-
da la República Mexicana. 

Los ajustes a la estructura orgánica implican la supresión
de los consejos de guerra, la creación de juzgados militares
de control y tribunales militares de juicio oral, así como la
transformación de la Procuraduría General de Justicia Mi-
litar en Fiscalía General de Justicia Militar, y la transfor-
mación del cuerpo de defensores de oficio en Defensoría
de Oficio Militar; así como la creación de la Coordinación
de Servicios Periciales y Ciencias Forenses. 

Por lo anterior, las reformas realizadas al Código de Justi-
cia Militar se armonizan con el nuevo sistema de justicia
penal, fortaleciendo la disciplina militar y dotando a las
fuerzas armadas de mecanismos que favorecerán resolu-
ciones rápidas y justas. 



El nuevo sistema de justicia penal consigna una serie de
derechos humanos de las víctimas que, entre otros, encon-
tramos: derecho a ser atendido, derecho a ser informado,
derecho a recibir asistencia, derecho a obtener la repara-
ción del daño y derecho a ser escuchado. 

Entre otras ventajas, este novedoso sistema prevé la crea-
ción de la figura del juez de control, que será el garante de
los derechos humanos citados anteriormente y que podrá
participar en todas las etapas procesales del juicio. 

Por último, debemos poner énfasis en los juicios en que,
para estar en condiciones de garantizar la discrecionalidad
en el manejo de información en los juicios orales, el órga-
no jurisdiccional militar podrá sesionar a puerta cerrada
cuando pueda afectar la integridad de alguna de las partes
o de alguna persona citada para participar en él. La seguri-
dad pública o la seguridad nacional o las operaciones mili-
tares pueden verse afectadas, peligre un secreto oficial par-
ticular, comercial, industrial cuya revelación sea punible,
cuando así lo estime conveniente el órgano jurisdiccional
militar, se afecte el interés superior del niño y de la niña en
términos de los tratados y las leyes en la materia, o se en-
cuentre expresamente previsto en el código adjetivo o en
otra ley. 

La actualización del Código de Justicia Militar, junto con
la expedición del Código Militar de Procedimientos Pena-
les, crea las hipótesis jurídicas y los procedimientos nece-
sarios para que los jueces y tribunales del fuero de guerra
modernicen sus métodos y procedimientos encaminados a
que la impartición de justicia, efectivamente lo sea de ma-
nera pronta y expedita y con ello actualizar el fuero de gue-
rra al nuevo sistema de justicia penal procesal acusatorio.

Así es, señores legisladores, como se da puntual segui-
miento y atención a los mandatos constitucionales y legis-
lativos dictados en la materia. Muchísimas gracias. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Félix. 

Saludamos la presencia de alumnos de la Preparatoria Lau-
rens de Monterrey, Nuevo León. Invitados por el diputado
Waldo Fernández González. Y también de alumnos y pro-
fesores del Instituto Nacional de México, Campus Institu-
to Tecnológico de Morelia. Invitados por la diputada María
Soledad Sandoval Martínez. Sean todas y todos ustedes
bienvenidos.

Tiene ahora la palabra, la diputada Cristina Ismene Gaytán
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. Quisiera iniciar comentando so-
bre las aseveraciones que se han hecho en esta tribuna, so-
bre reuniones no comentadas, que el Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática fue el único gru-
po parlamentario que votó en contra el dictamen y en con-
secuencia hizo reservas, los demás partidos políticos in-
cluidos los que han hecho este señalamiento votaron a
favor del dictamen.

Dicho esto, compañeras y compañeros diputados, estamos
plenamente conscientes en el PRD, de que los procesos
orales serán un gran avance en los juicios militares, sin em-
bargo lo que se hizo en ese dictamen fue trasladar de ma-
nera automática las disposiciones contenidas en el Código
Nacional de Procedimientos Penales, sin tomar en conside-
ración las características propias de la jurisdicción especial
a la cual se encuentra destinada esta legislación. Esto, sin
lugar a dudas nos parece grave.

Por ejemplo, es menester señalar que tal como está redac-
tado el Código Militar de Procedimientos Penales, se fa-
culta a los juzgados militares para cometer actos de moles-
tia tales como el cateo de un domicilio civil. La
intervención de telecomunicaciones privadas y la presenta-
ción de civiles, es decir, que en un proceso militar los civi-
les estamos sujetos a estos actos. Es tan grave, que dado
que no contiene disposiciones especiales para los procedi-
mientos que se lleven a cabo con los menores adolescentes,
entre 16 y 18 años de edad que cometan ilícitos en la juris-
dicción militar estos serán procesados como si fueran adul-
tos si son conscriptos del servicio militar nacional y son
menores de 18 años, sin lugar a dudas contraviene lo dis-
puesto en el artículo 18 constitucional.

Tan grave es la situación que no contemplaba a las víctimas
en términos de lo establecido en la Ley General de Vícti-
mas, sino establecía que las únicas víctimas son las direc-
tas y su único derecho la reparación monetaria del daño.
Por lo tanto esos procedimientos no establecen que una
víctima indirecta civil requiera la reparación integral del
daño y serían ignorados por la justicia militar.

Es importante señalar también que derivado de las pláticas
sostenidas y de las reservas hechas por el Grupo Parlamen-
tario del PRD, que da un total de 45, se lograron modificar
41. Estas modificaciones incluyen la reparación integral
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del daño para víctimas en el registro administrativo de de-
tenciones que realicen militares.

El ceñirnos a la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, particularmente en las excepciones
al principio de publicidad en juicios militares, en relación
a los inculpados que puedan solicitar un juicio abreviado y
no dejarlo solamente en la facultad del Ministerio Público.

No estamos de acuerdo en favorecer de manera inconstitu-
cional la discrecionalidad de las autoridades judiciales que
dependen directamente del Poder Ejecutivo que actúa co-
mo juez y parte, que nombra y destituye jueces a compla-
cencia del secretario de la Defensa y que violenta a través
de la legislación como la que hoy se nos presenta los dere-
chos humanos de las y los mexicanos.

Si bien hubo un número considerable de avances, cuatro
son nuestras reservas que nos parece importante dejar cla-
ro. Insistimos, los cateos, las intervenciones de telecomu-
nicaciones y la presentación de civiles a juicios militares,
pueden ser utilizados a discrecionalidad si votamos este
dictamen como hoy se presenta.

Nos preocupan las Fuerzas Armadas. Reconocemos el gran
esfuerzo que desempeñan en labores de seguridad pública
y que les fueron encomendadas de manera ilegal. Las están
desgastando, las exponen innecesariamente a conflictos
con la sociedad civil.

Es por ello, por esta preocupación, que hemos hecho las
propuestas de modificación en las comisiones. Es por eso
que estas 41 reservas y modificaciones que se han presen-
tado, nos parece que abonan a perfeccionar el dictamen
propuesto.

Por todo lo anterior, reconociendo los esfuerzos de las y los
militares, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática expresa su compromiso con el sistema
de justicia oral, sin menoscabo de ser enfáticos en las defi-
ciencias que se presentan en este Código Militar de Proce-
dimientos Penales, porque en el PRD estaremos siempre a
favor de los derechos humanos de las y los mexicanos. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Patricia Sánchez Carrillo, del Grupo Parlamentario del
PAN.

La diputada Patricia Sánchez Carrillo: Muy buenas tar-
des, compañeras y compañeros diputados; con su venia, se-
ñor presidente. Cuánta razón tenía el inolvidable Maquío
Clouthier cuando decía “México va a cambiar contigo, sin
ti o a pesar de ti, pero va a cambiar”.

Lo que hoy se vive en nuestro país no tiene precedentes. La
disculpa pública que hizo el secretario de Defensa, general
Salvador Cienfuegos Zepeda, por la condenable conducta
de dos militares, difundida en videos a través de las redes
sociales, nos muestra a un líder comprometido en hacer
muy bien las cosas; dar la cara por los hechos de sus sub-
ordinados, y habrá consecuencias para ellos por sus ver-
gonzosos actos.

El Partido Acción Nacional reconoce en nuestra institución
armada, un baluarte del Estado mexicano que es garantía
de nuestra soberanía, defensor leal de nuestro orden cons-
titucional y de nuestras instituciones democráticas.

El dictamen que hoy nos propone la Comisión de Defensa
Nacional, es de la mayor trascendencia. Con las reformas
al Código de Justicia Militar y con la expedición de un nue-
vo Código Militar de Procedimientos Penales, se actualiza
la legislación castrense para transitar de un sistema inqui-
sitivo a un sistema acusatorio, basada en juicios orales y en
el que se respetan a plenitud los derechos de las víctimas y
de los presuntos responsables.

La reforma constitucional del 18 de junio de 2008 implicó
un profundo cambio en la procuración e impartición de jus-
ticia en México. Significó un gran esfuerzo legislativo que
logró la suma de esfuerzos y voluntades para implementar
un nuevo sistema de justicia penal en todas las entidades
federativas.

El nuevo sistema penal acusatorio entra en vigor en junio
de este año, exactamente en 58 días. Este sistema también
debe operar para el ámbito castrense. La expedición del
nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales no de-
rogó las normas relativas a la jurisdicción militar, por lo
que era imperioso realizar las reformas necesarias en este
ámbito.

La importancia de transitar a un nuevo modelo en la pro-
curación y administración para nuestras Fuerzas Armadas
radica en la necesidad de mantener la disciplina militar con
valor superior que garantiza la lealtad y patriotismo de
nuestras fuerzas de tierra, aire y mar, a la vez que se mo-
dernizan las instituciones militares.



Con la reforma al Código de Justicia Militar se deroga el li-
bro tercero en su totalidad para que los aspectos procesales
sean abarcados a detalle en el nuevo Código. Se suprimen
los Consejos de Guerra ordinarios y extraordinarios y se
crean los juzgados militares de control y los tribunales de
juicio oral, se transforma la Procuraduría General de Justi-
cia Militar para constituir la Fiscalía General de Justicia
Militar, la que encabezará el ministerio público, quien será
responsable de la investigación y prosecución de los pro-
bables hechos constitutivos de delitos.

También se transforma el cuerpo de defensores de oficio en
defensoría de oficio militar, constituyéndose una defensa
técnica de calidad a los presuntos responsables.

Es por eso que sería debido a la gran importancia que im-
plica esto, los integrantes del Partido Acción Nacional vo-
taremos a favor de este dictamen. Es cuanto. Hombre, qué
tanto es tantito. Qué barbaridad.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Sánchez. 

Es un tema de la mayor importancia sin duda alguna y sé
que el tiempo nos muerde los talones, pero con calma y nos
amanecemos. Saludamos la presencia de ciudadanos de la
Asociación Somos, del municipio de Tultitlán, estado de
México, invitados por la diputada Sandra Méndez Hernán-
dez. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos, amigas y
amigos, aquí.

Tiene ahora la palabra el diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
Con su permiso, señor presidente. Primero que nada qui-
siera plantear a la asamblea que el nuevo sistema penal
acusatorio, adversarial, oral, planteó la necesidad de una
nueva realidad jurídica en el país, lo cual obligó al Estado
mexicano, a las entidades federativas a poder modificar di-
versas disposiciones legales que hoy nos llevan no solo a
poder tratar los delitos del orden común, sino también el
poder generar acciones que nos permitan materializar en la
justicia militar transformaciones legales.

No podemos perder de vista que desde el 18 de junio de
2008 entró a la vida jurídica del país un nuevo sistema de
justicia penal, y el cual deberá estar listo a todas luces en
junio d este año de 2016.

Por eso, este sistema de justicia penal, insisto, acusatorio,
adversarial, oral, plantea primero la transparencia, plantea
la rapidez en la resolución de conflictos, plantea la publici-
dad y la oralidad, busca evitar la opacidad que el anterior
sistema tenía de papeles, de expedientes, secretarios, ale-
gatos de oreja, como luego dicen los abogados, y hoy plan-
tea –reitero– la posibilidad de confrontar cara a cara, vis a
vis, valga la expresión, los argumentos de la parte acusato-
ria, como los argumentos de quien defiende a un imputado.

Por eso hoy esta justicia militar, esta acción que vamos a
votar el día de hoy tiene como propósito dos cosas; prime-
ro reformar el Código de Justicia Militar, y en segunda par-
te crear un Código Militar de Procedimientos Penales.

Esto trae como propósito que la justicia militar se transfor-
me y se adecue a la nueva realidad jurídico-procesal del pa-
ís. Debe buscar y busca, perdón, tener una congruencia con
el Código Nacional de Procedimientos Penales. En una fra-
se, busca armonizar la justicia militar al nuevo Sistema Pe-
nal Acusatorio Adversarial Oral.

¿Qué contiene esta reforma? Lo han dicho ya algunos de
mis compañeros que me han antecedido en el uso de la pa-
labra. Contiene un nuevo dispositivo procesal militar en
materia penal, suprime los Consejos de Guerra; crea Juz-
gados Militares de Control y Tribunales Militares de Juicio
Oral los jueces de ejecución de pena. Transforma la Procu-
raduría General de Justicia Militar, creando una Fiscalía de
Justicia Militar.

Crea la Defensoría Pública de Oficio Militar, la Defensoría
de Oficio Militar. Promueve también algo que es funda-
mental en el nuevo Sistema de Justicia Penal, promueve la
investigación científica, promueve con la creación de la
Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses
un tema que es un requisito sine qua non para poder garan-
tizar la certeza en la investigación y en la aplicación de la
ley.

Da esta nueva reforma que estamos materializando el día
de hoy, da certeza procesal. Genera protección a las vícti-
mas, también genera un respeto ineludible a los derechos
humanos.

Reitero pues que el planteamiento que estamos haciendo
hoy en la Comisión de Defensa y que el Grupo Parlamen-
tario del PRI es promotor incansable de que la justicia sea
pronta, eficaz y expedita, hoy venimos a esta tribuna de la
Cámara de Diputados a plantear el respaldo del Grupo Par-
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lamentario del PRI a este dictamen, un dictamen que reite-
ro, busca transformar la justicia militar, busca darle certe-
za a los mexicanos en un tema que para todos es importan-
te en la nueva época que vive este gran país. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Domínguez. A usted no le gritaron tiem-
po y qué bueno, está bien, muy bien.

Saludamos la presencia de estudiantes de la Facultad de
Derecho de la Universidad Iberoamericana de León, invi-
tados por el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla.
Sean ustedes bienvenidos a este recinto parlamentario.

Ahora entramos a la fase de la discusión. Tiene –si no me
cambian la jugada, parece que no– la palabra el diputado
Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, en pro.

El diputado Jonadab Martínez García: Con su venia, se-
ñor presidente. Unos traerán chiflidos y otros traerán
aplausos, qué bueno. Por su atención y con la venia de us-
tedes, señor presidente. En Movimiento Ciudadano estima-
mos que la justicia debe velar en todo momento por la de-
fensa irrestricta de los derechos humanos y la procuración
del debido proceso.

El derecho es algo inherente a la vida cotidiana de todos los
individuos, hombres y mujeres. Pero este requiere a su vez
de la justicia para dar lugar así a la exigencia jurídica in-
alienable en toda sociedad civilizada.

Cabe mencionar que han existido reformas constituciona-
les, como la del 2008, 2011 y 2013 acerca de la expedición
del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como
tal generaron la adecuación de la impartición de justicia,
tanto en el ámbito civil como castrense en tales reformas.

La justicia militar implica relaciones de sujeción especiales
que sustentan a la disciplina, misma que responde a los
principios de legalidad, proporcionalidad y necesidad del
orden al interior de las Fuerzas Armadas.

Entre las propuestas establecidas que contiene este dicta-
men se hacen precisiones de carácter terminológico, se se-
ñala puntualmente la participación de los jueces federales
para salvaguardar los derechos de los civiles, se sugiere la
creación del Registro Nacional de Detenciones del Ámbito
Militar, se establece una plena garantía a proporcionar una

defensoría técnica de calidad a los imputados por delitos de
competencia del fuero militar.

También se propone, en un artículo transitorio, que queda
establecida la obligación de la Cámara de Diputados de ga-
rantizar los recursos necesarios para el funcionamiento del
sistema penal acusatorio en el ámbito militar, en el impac-
to negativo que puede ocasionar una inadecuada revisión y,
por ende, actualización de las normas jurídicas que rigen
bien las Fuerzas Armadas.

Salvaguardar la integridad del territorio, garantizar la se-
guridad y la paz social, asegurar la Independencia de la Re-
pública, preservar la soberanía y contribuir al desarrollo de
la nación, son misiones que a diario realizan los miembros
de las Fuerzas Armadas.

Para terminar, hace unas horas el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano tenía algunas dudas acerca del dic-
tamen final de esta reforma, porque teníamos dudas acerca
de si protegía o no algunos derechos humanos, entendemos
que se han hecho las correcciones correspondientes, por lo
cual el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
decidió retirar esas reservas.

Aunque no fuimos convocados a esa reunión donde se hi-
cieron este tipo de modificaciones, sin embargo, celebra-
mos y qué bueno que ya se ha aclarado y que se ha supera-
do esta controversia. Insistimos, la justicia militar debe ser
irremediablemente constitucional y respetuosa a los dere-
chos humanos. Es cuanto, señor presidente, muchísimas
gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Martínez. 

Informo a la asamblea que se está terminando de afinar la
adenda a la que hizo alusión el diputado que fundamentó,
el diputado Méndez que fundamentó el dictamen, y en
unos minutos más la pondremos a consideración, ya están
simplemente, entiendo por lo que me han informado, afi-
nando.

Les pido a todas y a todos los diputados que permanezcan
en sus curules o se levanten a estirar un poquito la pierna,
pero que no se vayan, al contrario, les pido a los grupos
parlamentarios que llamen a todas y a todos los que estén
aquí en las inmediaciones del recinto parlamentario para
que estén listos, a efecto de que en unos cuantos momentos
más entremos, pasemos a la votación correspondiente en lo



que ya se haya logrado avanzar. Entonces, no se me deses-
peren, si traen por ahí algún calmante tómenselo, ansiolíti-
cos.

Se acaban de recibir, aquí en esta Presidencia, las propues-
tas de modificación que nos ha remitido la Comisión de
Defensa Nacional, y que ha sido revisada y viene ya sus-
crita por los grupos parlamentarios en común acuerdo.

Y por lo tanto, considerando esta situación, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación…

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, antes sonido en la curul del diputado Sánchez, por
favor.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Gracias, presidente. Solo quedemos dejar constan-
cia, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
que no fuimos requeridos a esa mesa de negociación. Por
lo tanto, también quiero aclararle que no hemos, en ningún
momento firmado las reformas o cambios que se hayan he-
cho a esa mesa.

Segundo, queremos alertar que aun cuando las modifica-
ciones quieren establecer o transcribir el 13 constitucional,
queremos señalar que en el artículo 57 todavía viene con
toda claridad que cuando intervengan, dice el 57 del Códi-
go de Justicia Militar, dice, en todos los casos cuando con-
curran militares y civiles como sujetos activos, solo los pri-
meros podrán ser juzgados por la justicia militar.

Creemos que es una contradicción a la reforma que se quie-
re hacer, y que en todo caso violenta el 13 constitucional.

Pero aún más, la reforma que se pretende también trae otro
riesgo de violación de derechos humanos. Es decir, que una
autoridad militar también puede intervenir comunicaciones
privadas de civiles.

Eso también lo dejamos en la mesa, lo dejamos público pa-
ra que quede esa constancia y lo hacemos no porque este-
mos fuera del término legal para hacerlo, porque no hemos
sido llamados a platicar y a poner estas observaciones.

Y por último, también queremos señalar que la Comisión
Interamericana de los Derechos Humanos ha establecido

que cuando haya graves violaciones de los derechos huma-
nos, aunque participen militares con militares, debe de in-
tervenir la autoridad civil para investigar esta violación de
los derechos humanos y no vemos que esté contemplada en
esta reforma, es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien, nada más, que yo sepa, que yo haya tenido conoci-
miento, no se hicieron reservas en el debido momento. Y si
están, en todo caso, establecidas, ahorita lo sabremos.

Sí hay reservas, debo adelantarlo, por la diputada Cristina
Gaytán, del Grupo Parlamentario del PRD. Una de ellas se
refiere –si no recuerdo mal– al 105, que tiene que ver con
la última parte de lo que usted dijo. Pero ahorita pasaría-
mos, en todo caso, a este momento procesal.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver sonido nada más en la curul del diputado... Perdón,
perdón, me estaba pidiendo la palabra en su curul la dipu-
tada Martha Tamayo. Sonido ahí en su curul, por favor.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Gracias, presidente. Usted ha aclarado perfecta-
mente que el motivo por el que no fueron llamados otros
partidos fue porque no presentaron ninguna reserva, pero
aún más, el dictamen de la comisión fue aprobado por los
compañeros. Si lo aprobaron y no propusieron ninguna re-
serva, por eso solo nos reunimos con los que votaron en
contra; propusieron reservas y ese es el producto de la ne-
gociación. Creo que es pertinente la aclaración. Además,
ahora se va a dar a conocer, como procedimentalmente co-
rresponde, el contenido que va a ser votado. Por su aten-
ción, gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Clemente Castañeda,
por favor. Ahí está. 

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Gracias, presidente. Yo lamento mucho que una
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ley de esta naturaleza, por la importancia que reviste, ten-
ga un problema de carácter procedimental y que viole as-
pectos fundamentales del trabajo legislativo. 

¿Por qué lo digo en estos términos? Si se convoca a una
mesa para poder discutir los pormenores del dictamen y no
se convoca a un grupo parlamentario, yo lo primero que
preguntaría es de dónde salió la idea de que Movimiento
Ciudadano no tenía observaciones. Primer punto. 

Segundo punto. Nos dicen aquí entre los pasillos, es decir
violentando el procedimiento parlamentario, que algunas
de las observaciones que tiene Movimiento Ciudadano, so-
bre todo aquellas que tratan sobre derechos humanos, han
sido solventadas. Eso es lo que nos dicen en la discusión,
pero en lo que vamos a votar ahorita resulta que esas ob-
servaciones no fueron solventadas. 

Por eso el pronunciamiento que está haciendo el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, como ya lo hizo
el diputado Víctor Sánchez, en el sentido de la gravedad
que tienen las omisiones que estamos a punto de votar. 

Y por supuesto, como ya no estamos en condiciones de ha-
cer una reserva porque se agotó el procedimiento, lo que
decimos nosotros es: aquí alguien engañó con el dictamen
que íbamos a votar diciéndonos que esas observaciones ya
estaban incluidas.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, entonces como se ha señalado hubo el momento pro-
cesal oportuno para que se presentaran las reservas que ca-
da quien podría haber tenido, que cada grupo o diputado o
diputada en lo individual podía haber tenido. Así fueron re-
cibidas y se confirmaron reservas particularmente queda-
ron cuatro, que ahorita daremos cuenta de ellas en su mo-
mento, ante de pasar a la votación nominal de los temas del
dictamen, con excepción de las cuatro reservas, de cuatro
artículos y entonces allí lo abordaremos en ese momento,
ya cuando se vengan las discusiones en lo particular. 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Ramírez Marín, por favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente.

Sería la primera vez que una reunión secreta haya sido
anunciada y convocada por la Mesa Directiva, como efec-
tivamente ocurrió y lo obscurito resulta ser el lugar cono-
cido llamado Tras banderas, donde por más de una hora,
distintos diputados de distintos grupos estuvieron, pasaron
también diputados de otros grupos que también vieron que
se estaba llevando a cabo una reunión. Esa reunión lo que
consiguió fue que de 44 artículos que se habían reservado
quedaran menos. Esto ayuda en la economía del trámite,
pero sobre todo acerca la postura de las fracciones. No ha-
bía otras reservas registradas.

Pero sin que haya ninguna violencia al procedimiento par-
lamentario, a nombre del Grupo Parlamentario del PRI
quisiéramos decirle, señor presidente, y proponerle, que to-
da vez que no se ha llevado a cabo la votación en lo gene-
ral, si Movimiento Ciudadano tiene una reserva, que le de-
mos tiempos para presentarla ahora antes de la votación en
lo general. Tengo la impresión de que la mayor parte de los
contenidos de esas reservas se desahogaron y están sancio-
nados.

Pero no se trata de esconderle la bolita a nadie, al contra-
rio, que con la mayor transparencia hemos tenido una muy
larga y muy productiva negociación que da lugar a una me-
jor ley que la que se estaba presentando. Eso es lo que lo-
gra el acercamiento de las fracciones.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ramírez. Desde luego que en aras de que
logremos en un tema tan importante, de tanta trascendencia
para el país los mayores consensos posibles y que efectiva-
mente no dejemos nada que no pueda ser discutido, esta
Presidencia manifiesta su disposición a la flexibilidad para
recibir –como se ha sugerido, obsequiar esa petición que ha
manifestado el diputado Ramírez Marín–, para que poda-
mos recibir y discutir las reservas específicas que se pue-
dan tener en lo particular. Sonido de nueva cuenta en la cu-
rul del diputado Castañeda, por favor.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Gracias, presidente. Yo agradezco desde luego el
gesto de la Presidencia y del Grupo Parlamentario del PRI;
y corregimos, en todo caso no fue una reunión secreta, fue
una reunión selectiva a la que nosotros no fuimos convo-
cados.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Debo decir, subrayar que el proceso legislativo ha sido el
reglamentario. No hemos aquí violentado ningún paso, co-



mo efectivamente se anunció, porque no quisimos declarar
un receso y que pasáramos mejor a toda la presentación de
la fase de iniciativas y mientras tanto se trabajaría por los
grupos parlamentarios, cosa que sucedió, tal cual aquí se ha
señalado. Me estaba pidiendo la palabra el diputado Acos-
ta Naranjo. Sonido en su curul por favor.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
Solamente para preguntar a la bancada del PRI, que hizo la
propuesta –me parece adecuada– de permitir que Movi-
miento Ciudadano pudiera presentar sus reservas, si habría
inconveniente en alargar el receso del tema para que un
asunto tan delicado, tan delicado como este, que tiene im-
plicaciones ante la opinión pública y de los derechos hu-
manos, y tratar de buscar una salida que me parece está
muy cerca, para que un tema como este saliera con la ma-
yor unidad posible.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Acosta. Debo informales que el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano ya nos hizo lle-
gar aquí la reserva al artículo 57. Sonido en la curul del
diputado Martínez Neri, por favor.

El diputado Francisco Martínez Neri (desde la curul):
Sí, presidente. De la misma manera que se ha solicitado por
otros compañeros diputados, me parece que un tema tan re-
levante para el país como el que estamos ahora discutien-
do, requiere de algunas reflexiones que por supuesto esta-
rían seguidas de un receso. Yo le pediría a usted muy
respetuosamente que podamos abrir un receso suficiente
para razonar algunas cuestiones que no nos quedan claras,
por lo menos en el Partido de la Revolución Democrática.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Lo que ha sucedido es que hemos tenido de facto un rece-
so para este asunto ya de varias horas, tanto en lo que co-
rrespondió a darle curso a la presentación de iniciativas
como también cuando se discutió en lo general, tiempo en
el que se podían presentar, en el posicionamiento de los
grupos parlamentarios, para presentar sus reservas y luego
después todavía unos 10 o 15 minutos sin declarar receso,
de facto lo tomamos, para que pudieran hacerse todavía las
revisiones correspondientes. Entonces yo veo complicado
que a estas horas declaremos un receso. Se ha abierto, co-
mo se ha dicho, el espacio para que se puedan presentar to-
davía reservas en lo particular. De nueva cuenta sonido en
la curul del diputado Castañeda, por favor.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Gracias, presidente. Con independencia de las re-
servas que están siendo turnadas a la Mesa, y creo que lo
que acaba de decir el coordinador del PRD tiene mucho
sentido, y es pertinente para la vida pública del país que es-
te tema pueda analizarse con mucho más detenimiento y
que esta Cámara se dé el espacio suficiente para poder ha-
cerlo. Es una solicitud respetuosa y responsable por la tras-
cendencia que tiene para la vida pública del país lo que es-
tamos discutiendo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Federico Döring, por favor.
Diputado Döring. Usted es el diputado Döring ¿no? ¿O
quieren otra ronda de iniciativas?

La diputada Eva Florinda Cruz Molina (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul de la diputada Eva Cruz, por fa-
vor.

La diputada Eva Florinda Cruz Molina (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Que el PRD, bueno, digamos, yo
pido que se deje esto, se analice y votemos para la próxima
semana, martes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Les pediría que, pues los coordinadores de los grupos rapi-
dísimamente se reúnan ahí, en algún punto del salón de se-
siones y que, a ver, busquemos a que acuerdo se puede lle-
gar, que permita el trabajo con la mayor responsabilidad y
unidad posible a esta Cámara.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Ramírez Marín, por
favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Para solicitarle, en función
del tiempo que se requiere para procesar las reservas que
tienen los grupos, algunos al interior y otros con los demás,
me permito proponerle que convoque usted a la votación
en lo general, y abra el tablero por 20 minutos, para que así
se abra un espacio suficiente para que los grupos puedan
revisar las reservas que puedan tener al interior.
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El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Jesús Valencia, por
favor.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, presidente. Lo que el Grupo Parlamentario
del PRD, en voz de su coordinador y ahora reiteramos, es
un espacio para reflexión; que no se va a resolver, desde
nuestro punto de vista, en una reunión de unos minutos,
que se requiere mucho más tiempo, por lo que estamos pi-
diendo que este punto se pueda posponer, incluso su vota-
ción, en un receso lo suficientemente largo para su refle-
xión por parte de los grupos parlamentarios, para que vaya
lo más consensado posible.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, lo que pasa es que en términos de nuestro Regla-
mento y de los procedimientos que hemos acordado, ha-
biendo iniciado la discusión de un dictamen, en todo caso
el momento para decidir no se discute y no se resuelva hoy
ya pasó, es antes precisamente de entrar a la discusión, al
debate, que son las llamadas las que conocemos como mo-
ciones suspensivas. Entonces, aguanten, tranquilo.

Las reservas, lo sabemos, se pueden hacer ahorita todavía,
como ya se planteó, que se aceptó que así fuera. Hemos re-
cibido solo una, de Movimiento Ciudadano. No sé si haya
más. El procedimiento que se plantea, que puede acercar
posiciones. Aquí no hay más que una de dos: 

O hay un acuerdo de todos los grupos parlamentarios, el
pleno finalmente es soberano para decir: no decidimos el
día de hoy y lo pasamos para otro día. O simplemente –por
eso, nada más digo, no hay más que esta– continuamos so-
bre la base de entrar a votar lo que ya tenemos acordado, se
enumerarían las reservas, por supuesto qué artículos esta-
rán reservados; y que a la votación, con la salvedad de los
artículos reservados, a la votación nominal le demos un
tiempo, como se sugiere, que podría acercar la posibilidad
de un diálogo constructivo y, entonces, esto nos permitiría
entrar a buscar acuerdos, acercamientos. Me parece que es-
to podría ser lo que acercara posiciones.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Federico Döring.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Sí.
Señor presidente, solo para secundar la moción de que se
someta a votación en lo general y se creé, a través de un re-
ceso que pueda usted dictar, un espacio para analizar la re-
serva de Movimiento Ciudadano y si hubiese otra, dejando
claro que si no se conoció en el ejercicio al que se ha alu-
dido de esas reservas es porque no se habían registrado, pe-
ro que no hubo dolo ni sectarismo alguno en ese ejercicio.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Döring.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido aquí en donde está ahorita el diputado Acosta.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
Hay una opción similar, presidente, que es votar en lo ge-
neral y declarar inmediatamente un receso. No hay necesi-
dad de hacer una votación de 20 minutos, se hace una vo-
tación en lo general e inmediatamente se declara el receso.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver. Bien. Vamos en función de posibilitar como se ha
planteado, los acercamientos y sacar esto en el mejor de los
ánimos posibles por la importancia que, insisto y subrayo,
el tema tiene, esta Presidencia declara un receso de 20 mi-
nutos para que se posibilite el acercamiento.

Eso es, a ver diputados. Esto es lo que propuso el diputado
Acosta y… A ver, perdón. Sonido en la curul del diputado
Camacho, por favor y luego acá sonido en la curul donde
está ahorita el diputado.

El diputado César Octavio Camacho Quiroz (desde la
curul): Lo que escuchamos del diputado Acosta Naranjo es
proceder a la votación en lo general e inmediatamente des-
pués abrir el receso, posición con la cual estamos de acuer-
do.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul ahí del diputado Ordoñez, donde está
ahorita.



El diputado Daniel Ordoñez Hernández (desde la curul):
A ver. Cuestión procedimental. Ya se decretó un receso y
cuando el presidente lo decreta así se tiene que acatar. 

Segundo. No es un tema, diputado coordinador, no es un te-
ma que no se haya platicado ahorita con el vicecoordinador.
Le planteamos que si es un asunto que va a ayudar al pa-
ís y es un asunto que no se esconde nada, que nos den
oportunidad 20 minutos de platicarlo y él estuvo de acuer-
do. 

No estamos haciéndolo a espaldas de nadie. Nosotros pedi-
mos y él muy cortésmente dijo estamos de acuerdo en 20
minutos. Por eso se le hizo el planteamiento al Presidente
de la Mesa Directiva, no por otra razón, diputado. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver. Sonido en la curul del diputado César Camacho, por
favor.

El diputado César Octavio Camacho Quiroz (desde la
curul): Públicamente le tomo la palabra el diputado, pero
hago también, lo insto de manera caballerosa a que cum-
plamos los 20 minutos rigurosos. Son 16:40, le pido al se-
ñor presidente que irremediablemente a las 17 horas reanu-
demos la sesión.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 16:40 horas): Así lo teníamos toda la intención de ha-
cerlo y así lo haremos.

(Receso)

(A las17:04 horas) Se reanuda la sesión. 

Habíamos señalado que se recibieron las propuestas de mo-
dificación que nos ha remitido la Comisión de Defensa Na-
cional.
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El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Pro-
puestas de modificación que nos ha remitido la Comisión
de Defensa Nacional.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si se aceptan las modificaciones propuestas por
la comisión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aceptan las propuestas de mo-
dificación que remite la Comisión de Defensa Nacional.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, la mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Esta Presidencia informa que, de conformidad con el
artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos: artículo 57 y 287, presentadas por el
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento
Ciudadano; artículos 105, 278, 290 y 361, reservados por
la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD.

El artículo 57, nada más para precisar, me señalan que se
refiere al Código de Justicia Militar, y todos los demás que
están referidos al Código Militar de Procedimientos Pena-
les, para que tengamos la precisión para efectos de la pro-
pia memoria en nuestro Diario de los Debates y para ilus-
trar de mejor manera a la asamblea. Entonces…

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Víctor Sánchez, por
favor.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Gracias, presidente. Sólo para dejar con toda clari-
dad la posición que asumirán los diputados de Movimien-
to Ciudadano, de que en la votación que viene, en lo gene-
ral, votaremos en contra, porque vemos que hay
violaciones procedimentales importantes que pueden im-
plicar violaciones a los derechos humanos y en consecuen-
cia anunciamos que votaremos en contra este dictamen. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Asentado lo que ha dicho el diputado.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul de la diputada Martha Tamayo,
por favor.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Gracias, presidente. Sólo quiero dejar constancia de
que el Grupo Parlamentario del PRI y también el Grupo
Parlamentario de Acción Nacional estuvimos negociando
con los compañeros del Partido de la Revolución Demo-
crática, asentimos en muchas de sus propuestas, salvo las
que quedaron reservadas, y nosotros sí vamos a sostener
nuestra palabra, porque acabamos de aprobar ese adendo, y
Movimiento Ciudadano, y los que no están cumpliendo
con su palabra fueron los que nos llevaron temas para con-
vertirlos en ley y ahora se retractan para votar en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Tamayo.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Cristina Gaytán y luego
allá en la del diputado Clemente Castañeda.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Diputada Tamayo, diputados del PRI, del PAN,
los derechos humanos no son negociables y el Grupo Par-
lamentario de la Revolución Democrática no negociará con
los derechos fundamentales.

Es así que presentamos las reservas a los artículos 287,
290, 361 y artículo 105 y no estuvieron nunca a negocia-
ción. Esas reservas se presentaron por ser claramente vio-
latorios a los derechos humanos, claramente anticonstitu-
cionales, y no daremos un paso atrás en votar en contra de
lo que afecten los derechos humanos de las mexicanas y de
los mexicanos.

La intervención de los jueces militares en temas de civiles
no está en negociación, diputadas y diputados.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Por último, y vamos a pasar a votar porque para eso
supusimos que se había hecho el receso.



El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Clemente Castañeda, por
favor.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Simplemente para negar categóricamente cual-
quier tipo de negociación con el Grupo Parlamentario del
PRI. Lo único que hicimos fue intercambiar puntos de vis-
ta en el pasillo, y discúlpenme, pero una ley de esta enver-
gadura no puede tratarse de esa manera. Y efectivamente,
los derechos humanos no son negociables.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Considerando que está suficientemente discutido en
lo general el tema, el dictamen, se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular, de los artículos
no reservados, de los que ya se ha dado cuenta.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Desde luego, con las modificaciones aceptadas por la
asamblea al dictamen, y que están incorporadas al mismo.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Se
pregunta si alguna diputada o algún diputado falta de emi-
tir su voto. El sistema electrónico sigue abierto, por si fal-
ta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, parece que ya no se ven movimientos de nadie que
llegue corriendo, barriéndose. Ya está estable el tablero
desde hace ratito.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 253 votos en pro, 67 en contra y 2 abstencio-
nes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 253 votos, con las modificaciones
aceptadas por la asamblea.

Tiene ahora la palabra el diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo 57 del Código de Justicia Militar, contenido en el ar-
tículo 1o. del dictamen. Va a presentar, nos dice, 2 reservas
en una sola intervención; también la correspondiente al ar-
tículo 287 del Código Militar de Procedimientos Penales.
Adelante, diputado, por favor. 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros, lo primero que de-
bo señalar es que esta ley salió muy apenitas, con 253 vo-
tos a favor. Eso significa, o que mucho ya están corriendo
o están evadiendo su responsabilidad de enfrentar precisa-
mente el escrutinio de los ciudadanos.

El artículo 13 constitucional, compañeras y compañeros
diputados, es muy claro para contemplar que el fuero de
guerra es para los delitos que cometen los militares. En ese
sentido, los delitos y faltas contra la disciplina militar en
ningún caso y por ningún motivo deben extenderse en su
jurisdicción a alguien que no sea parte de esta disciplina
militar o que no pertenezca al Ejército, es decir, a algún ci-
vil. Por muchos años el Ejército Mexicano ha sido señala-
do, desafortunadamente, por las violaciones a los derechos
humanos.

Esta propuesta que hemos planteado, claro que va contem-
plada en esta gran reforma que se está haciendo, porque no
podemos permitir que en ningún ordenamiento militar to-
davía quepa la posibilidad de que algún civil o algún mili-
tar pueda ser juzgado cuando haya cometido un ilícito por
alguna autoridad militar, porque esto definitivamente da
una seria desventaja en términos de justicia para el particu-
lar o el civil que esté involucrado.

El artículo 57 del Código de Justicia Militar señala todavía
que en todos los casos cuando concurran militares civiles
como sujetos activos, solo los primeros podrán ser juzga-
dos por la justicia militar. Esta es una dentro de otras posi-
bilidades, que aun cuando se hizo la reforma esto por me-
dio de lo que estableció la Corte Interamericana de
Derechos Humanos y que notificó a nuestro Estado mexi-
cano o a nuestro país, aún cabe la posibilidad de que la au-
toridad castrense todavía pueda intervenir en casos donde
participen civiles.
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Esto según lo que planteó el 17 de abril de 2014, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, notificando a nues-
tro país, diciendo que las resoluciones sobre la supervisión
de cumplimiento de las sentencias emitidas entre los años
2009 y 2010 contra el Estado mexicano, en los casos Radi-
lla Pacheco, Fernández Ortega y otros, señalaron que la
competencia militar que se contemplaba en el artículo 57,
fracción II, inciso a) del Código de Justicia Militar, abar-
caba delitos y bienes jurídicos que no eran propios de la ju-
risdicción militar.

Como ya lo señalé, el 17 de octubre del año pasado, la Cor-
te Interamericana volvió a resolver que las adecuaciones
legislativas que México había hecho al Código de Justicia
Militar eran insuficientes porque no cumplían en cabalidad
las resoluciones, señalando que debido a que el artículo 57,
fracción II, al que ya me he referido, aún autoriza la inter-
vención del fuero militar en los delitos en que el imputado
o la víctima sean militares. Y en los delitos en que el im-
putado sea militar y no sea un civil, el sujeto pasivo del de-
lito o titular del bien jurídico, por ejemplo los delitos con-
tra la salud y la seguridad nacional.

La Corte estima que la actual legislación continúa sin adap-
tarse parcialmente. Por eso hemos señalado que en esta
gran reforma debiera haberse establecido con toda claridad
que por ningún motivo la autoridad castrense y los tribuna-
les militares puedan tener competencia en este caso.

Quiero señalar nada más que son dos reservas y voy a to-
marme el tiempo debido para explicar. Por otra parte, la
misma corte interamericana ha establecido en los prece-
dentes y en sentencias que cuando haya violación de dere-
chos humanos, aun cuando intervengan militares con mili-
tares, no deben de intervenir los tribunales militares. 

Eso tiene una consecuencia lógica muy clara. Que siga ha-
biendo impunidad en este país y que no se castiguen a los
militares que cometen violación a los derechos humanos,
aun cuando sabemos que nuestro país sigue teniendo una
gran deuda pendiente con el tema del respeto de los dere-
chos humanos.

Por eso también nos parece muy delicado y nos preocupa
demasiado que en esta reforma también se permita la posi-
bilidad que un tribunal militar o un juez militar en algún
momento pueda intervenir comunicaciones privadas de ci-
viles o, en su caso, pueda también establecer la posibilidad
de un cateo a propiedades de civiles; o, más aun, también

pueda hacérseles comparecer por la fuerza a los tribunales
militares.

Nosotros planteamos precisamente que ese artículo 287 y
otros, sobre todo del tema procedimental, fueran suprimi-
dos o, en su caso, que se estableciera con toda claridad que
el juez militar pidiera el auxilio y la colaboración de un
juez civil para que no hubiera la posibilidad ni siquiera re-
mota de la violación a los derechos humanos de los civiles,
como ha sido desafortunadamente e históricamente una
realidad en nuestro país por las autoridades militares. Es
cuanto, compañeras y compañeros diputados, señor presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admite a discusión.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las reservas propuestas por el diputado Sán-
chez Orozco. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se mimetizó el diputado Ramírez Marín y votó a favor.
Bien. Sígale.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvan-
se manifestarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la
negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en tér-
minos del dictamen. Tiene ahora la palabra la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, para presentar propuestas de modificación a
los artículos 105, 278, 290 y 361, en una sola intervención.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. La defensa de los derechos hu-
manos es fundamental para lograr el Estado de derecho en
nuestro país.

Qué garantía tenemos, diputadas, diputados, de que no se
le dé un uso distinto al hacer justicia a esos ordenamientos
de la justicia militar. Como se ha señalado, el artículo 278,
el artículo 290 y el artículo 361, se remiten a la interven-



ción de telecomunicaciones, a cateos y a presentación de
civiles ante los juicios militares. Esto sin lugar a dudas nos
parece peligroso ya que puede ser usado a discreción.

No estamos en contra, y que quede claro, de que se emita
un código militar que garantice los derechos de los milita-
res, que garantice los derechos humanos, pero sí estamos
en contra de que este código militar entre en un ámbito que
no es de su competencia, que es el ámbito de los civiles.

Es importante, sobre todo, señalar que los derechos huma-
nos tienen que estar protegidos para todas y para todos, que
incluso en los considerandos de estos ordenamientos, se es-
tablece que se hará todo apegado a derechos humanos.

Sin lugar a dudas esto no se cumple cuando presentamos
tres artículos que son claramente violatorios de los dere-
chos humanos. No solamente se ha llevado irresponsable-
mente a las Fuerzas Armadas a hacer tareas de seguridad
pública, ahora también se quiere que los jueces militares
intervengan, que los jueces militares cateen y que los jue-
ces militares atraigan a su jurisdicción a los civiles. Esto es
algo que en el Grupo Parlamentario del PRD no dejaremos
pasar. Vamos a defender los derechos de los militares, va-
mos a empujar códigos que protejan los derechos de los
militares pero de ninguna manera que intervengan en la vi-
da, en las comunicaciones, en las propiedades de los civi-
les. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admiten a discusión las
propuestas de modificación presentadas.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las reservas propuestas por la diputada Gay-
tán Hernández. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Pero no tengo oradores inscritos…

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ah, el diputado Murrieta para hablar ¿en qué sentido?

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez (desde la curul):
En contra de las propuestas.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Entonces, tiene por lo tanto la palabra el diputado Abel
Murrieta para hablar en contra de las propuestas.

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez: Muchas gracias,
señor presidente. En primer lugar, hay que dejar estableci-
do que los compañeros que están en contra de la iniciativa
han discutido dos cosas esencialmente.

En primer lugar el procedimiento, y éste ha sido suficien-
temente aclarado. Hubo quienes aprobaron en comisión y
posteriormente se retractan de esa posición. Se les dio, ade-
más, la oportunidad de hacer sus reservas, y precisamente
dada esa apertura que muestran las diversas bancadas, es
que estamos discutiéndolo.

Y, en segundo lugar, la discusión sobre los puntos que ellos
no están señalando. Quiero dejar algo de antemano muy
claro, la bancada del PRI está a favor de los derechos hu-
manos. La bancada del PRI no negocia ningún derecho, y
no estoy de acuerdo con la interpretación que se le da a las
pláticas que se sostienen. Ninguno de los preceptos señala-
dos implica violación a los derechos humanos.

En primer lugar estamos hablando de un problema de com-
petencia, es nuestra propia Constitución que señala la ju-
risdicción militar; y, en segundo lugar, se parte de una pre-
misa falsa, incorrecta o malinterpretada. El compañero que
nos antecedió leyó perfectamente bien el artículo, ningún
civil puede ser juzgado en materia militar. Y eso queda cla-
ro en las reformas que están ahí.

Cuando la Corte Interamericana expide su recomendación
estábamos bajo otra disposición, precisamente es lo que es-
tamos corrigiendo, y en sus primeros artículos, bien lo le-
yó el propio compañero, que se da una contradicción res-
pecto de lo que aquí estaba argumentando, ningún civil va
a ser juzgado en materia militar. Subsiste el fuero militar o
la jurisdicción militar solo para los delitos del fuero mili-
tar.

La otra parte que nos están señalando, tampoco es correcta
la interpretación que usted nos está dando. Una vez que el
fuero militar está ejerciendo es precisamente lo que quere-
mos, que se castigue a los responsables de una violación,
de un delito, de una falta de carácter militar.
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Se está precisando que el juez militar. Nuestra Constitución
lo establece: nadie puede ser juzgado o molestado, sino por
los tribunales competentes. Y nosotros ya dimos compe-
tencia militar. Si un particular va a colaborar con la justicia
militar, la decisión, únicamente la decisión la puede tomar
el juez competente.

Tampoco implica que los militares van a ir corriendo a lle-
var a cabo una de esas instrucciones. También existe la co-
laboración de las autoridades, pero la decisión la toma el
juez competente.

Hace unos momentos, en los comentarios que se hacían so-
bre este respecto, les hacía una pregunta tratando de eluci-
dar: ¿Qué es lo que da la competencia? ¿La persona o el
delito? Ya lo dejamos claro, fue el delito militar el que es-
tá dando la competencia, no lo da la persona.

Y, en segundo lugar, si ya tiene competencia y jurisdicción
militar con qué figura jurídica vamos a meter a un… pido
ampliación, estoy contestando cuatro…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Continúe, diputado.

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez: ¿Con qué figura
jurídica un juez va a conocer de un asunto donde no es
competente? No la supieron responder tampoco. No esta-
mos negados, insisto, en lo personal y toda mi bancada es-
tamos en protección de los derechos humanos, pero ningu-
na de estas disposiciones viola los derechos humanos.

Están dispuestas desde la Constitución. Todos estos argu-
mentos jurídicos están dispuestos desde la Constitución,
incluso no podemos cambiar el texto constitucional en una
ley. Entonces es imposible conceder esa situación hasta por
una sencilla técnica jurídica, pero además les doy otra ra-
zón: yo sí quiero que se castigue a los delincuentes.

Imagínense con todos estos vericuetos jurídicos en la que
nos metemos para que se pueda castigar a un delincuente.
Por eso simplemente nosotros en mi partido tenemos muy
claro que lo queremos y también sostenemos nuestra pala-
bra. Nosotros no nos echamos para atrás. Muchas gracias,
compañeros.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Murrieta. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Víctor Sánchez, por favor diputado Sánchez Orozco.

Hemos sido flexibles con el tiempo de las intervenciones,
porque además se están discutiendo en paquete cuatro artí-
culos reservados que la propia asamblea… Yo he sido fle-
xible con todos, diputado, hasta recibimos propuestas fue-
ra de tiempo.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Qué bueno que va a ser flexible con el
tiempo, porque pienso tomarme el tiempo necesario para
contestar los infundios y las mentiras.

Precisamente desde que se votó esta ley, desde ahí se habla
las dudas que se tienen de la misma precisamente. No so-
lamente estamos hablando del 13 constitucional, para nadie
puede tener dudas hoy que el 13 constitucional deja clara-
mente establecido que los Tribunales Militares no pueden
juzgar civiles.

Lo que hoy estamos diciendo es que no se han hecho las re-
formas a las leyes reglamentarias como la que estamos ha-
ciendo hoy, para señalar con toda claridad que cuando en
un caso donde haya un militar y un civil de por medio, sea
víctima o sean culpables, posibles culpables los dos, en
esos casos por ningún motivo, ni siquiera el militar, pueda
ser juzgado por las autoridades militares.

No es algo que estemos inventando, porque en Movimien-
to Ciudadano hablamos de frente a los ciudadanos, porque
en Movimiento Ciudadano sabemos de lo que se trata el
respeto a los derechos humanos.

Por eso hoy venimos a decirlo con toda claridad, las leyes
aún prevén que los militares, aun cuando intervengan civi-
les puedan ser juzgados por militares y eso lo ha dicho la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, que viola de-
rechos, no solamente de los militares, también de los civi-
les. Y eso lo podemos decir hoy con toda claridad, esta re-
forma se queda corta.

Sabemos que el PRI, lo conocemos, pues tienen una tradi-
ción en el gobierno de violadores de derechos humanos.
Eso lo saben los ciudadanos y lo sabemos todos. En conse-
cuencia, hoy vendría yo a decirles, de cara a los ciudada-
nos, que el 57 del Código de Justicia Militar está ahí con
todas sus letras, que no se ha modificado y que sí, aun
cuando en esta ley que hoy estamos reformando se estable-
ció la transcripción del 13, no resuelve en nada lo que no-
sotros hoy estamos discutiendo.



Pero además estamos hablando también en este Código, en
esta reforma que estamos haciendo, de competencia. En
consecuencia, no podemos permitir que militares investi-
guen a civiles, que investiguen en todo caso a militares, co-
mo dice el fuero de guerra, como dice el fuero militar. En
consecuencia, si les damos esa oportunidad va a haber en
algún momento violación a derechos humanos.

Por eso hoy los diputados de Movimiento Ciudadano ha-
blamos fuerte, hablamos claro y que quede constancia que
no vamos a aprobar una reforma que viole los derechos ele-
mentales de los ciudadanos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Martha Tamayo Morales, para hablar en contra de las
propuestas de modificación.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias,
presidente. Lamento enormemente la confusión de algunos
legisladores en este recinto.

En primer lugar, el cuerpo de leyes sujeto a la discusión y
aprobación es de orden adjetivo, y como seguramente no
entienden qué es eso, les explico, es de orden procedimen-
tal, señores.

Los derechos humanos en nuestro país están garantizados
por el marco constitucional y por el marco de los derechos
internacionales y tratados que nuestro país ha suscrito. Lo
que hoy se viene a discutir es un gran adelanto, que lo que
era un Código Militar de un fuero especial se abra a com-
partir las normas que hoy la modernidad nos impone, a que
haya juicios orales, a que haya procedimiento acortado, a
que las pruebas se puedan presentar suficientemente en
contra de los militares que falten a esos derechos humanos.

Lo que ustedes quieren provocar con esa confusión, es pre-
cisamente todo lo contrario. Un juez militar no puede cir-
cunscribir su fuero ni su jurisdicción a otro juez, porque us-
tedes lo consideren más atinado. Un juez militar, o le
damos la jurisdicción para que juzgue a los militares o no
se la damos. Y aquí se trata de darles el pleno respaldo, pa-
ra que a esos militares que fallen a su fuero sean castigados
ampliamente.

La otra confusión estriba en pretender meter a un tema ju-
risdiccional y procedimental un tema tan grande de que en
el país existen todas las disposiciones que son los derechos
humanos.

No limitemos a los jueces, sean civiles no les podemos pe-
dir que cuando vayan a juzgar a un militar sea el juez mili-
tar el que les autorice. Y al revés tampoco. Cada uno tiene
su propia competencia y a eso, perdón, amigos, se llama ju-
risdicción. Ellos tienen que tenerla expresa y escrita en la
ley, y eso es lo que estamos haciendo, dándoles la compe-
tencia para que conozcan y, desde luego, cumpliendo con
todas las formalidades esenciales del procedimiento y con
la Constitución misma.

En el PRI estamos de lado de los mexicanos, sean militares
o no, respetando los derechos humanos de todos. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Tamayo. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su venia, dipu-
tado presidente. Hemos escuchado la argumentación de los
compañeros del Partido Revolucionario Institucional que
con vehemencia vienen a decir aquí, a la más alta tribuna
de la nación que con esta reforma no se lastiman los dere-
chos humanos.

Yo coincido en la mayoría de los argumentos con los que
ellos han venido a debatir, compañeras y compañeros le-
gisladores, solamente que hay un pequeño problema, el
problema es que estamos violando la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en particular el artículo
13 y el artículo 16.

Y miren ustedes por qué estamos argumentando que estamos
violando la Constitución, el artículo 13 constitucional habla
expresamente, nadie puede ser juzgado por leyes privativas
ni por tribunales especiales. El fuero castrense es un tribunal
especial. Ninguna persona o corporación puede tener fuero
ni gozar más emolumentos que los que sean compensación
de servicios públicos y estén fijados por la ley.

Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra
la disciplina militar. Pero escuchen esto, compañeros y
compañeras, pero los tribunales militares en ningún caso y
por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre
personas que no pertenezcan al ejército. Eso es lo que dice
el artículo 13 constitucional.

Luego entonces, si violamos el artículo 13 constitucional
también estamos violando el artículo 16, que dice que na-
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die puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones sino en virtud de mandato escrito por
la autoridad competente.

Y aquí con esta reforma que pretenden aprobar están dán-
dole competencia por encima de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Decía la diputada Tamayo que no entendemos el término
subjetivo. Yo le quiero decir a la diputada Tamayo y a los
diputados del PRI que no entienden de lo que es en dere-
cho la pirámide de Kelsen. Y para poder reformar una nor-
ma secundaria debimos haber primero propuesto una refor-
ma constitucional. No podemos pasar sobre una reforma
constitucional con una ley secundaria, cuando ni tan si-
quiera la han mencionado en el cuerpo del presente dicta-
men. Aprobar esta reforma evidentemente nos lleva a de-
terminar una violación flagrante de derechos humanos.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Deje que termine el orador. La anoto para alusiones perso-
nales. 

El diputado Arturo Santana Alfaro: El juez militar pue-
de practicar diligencias mediante un exhorto. 

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, permítame, diputado Santana. ¿Me pide la palabra
por alusiones personales o para hacer una interpelación o
hacer una pregunta?

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Para alusiones.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Es para alusiones personales? Entonces, esperemos a que
concluya el orador y de inmediato, con apego el reglamen-
to, le doy el uso de la palabra a la diputada Tamayo. Con-
tinúe, diputado Santana, por favor.

El diputado Arturo Santana Alfaro: El civil puede com-
parecer ante un tribunal militar, eso no lo estamos negando
ni lo estamos discutiendo; pero no puede ser juzgado o
atraído por el fuero castrense para juzgarlo en el Tribunal

Militar, que eso es lo que se está proponiendo de fondo en
esta reforma.

Estamos creando con esto de hecho un Estado de excep-
ción para poder darle competencia y, por ende, generar y
propiciar los abusos del fuero militar. Eso es lo que esta-
mos discutiendo. No es un asunto de porras, no es un asun-
to de ver quién se expresa más bonito. Aquí es un asunto de
violación a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, por ende, una violación al derecho mexicano
en su totalidad.

Están en tiempo de reflexionar. Están a tiempo de reivindi-
car esta postura represiva en contra de los civiles. Están en
tiempo de expedir una buena ley en el ejercicio del fuero
castrense, que no se contraponga contra los derechos de los
civiles en este país. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santana. Sonido en la curul de la dipu-
tada Tamayo, por favor, por alusiones personales.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): Gracias, presidente. Esta intervención confirma lo
que estoy diciendo. No entienden la diferencia entre dere-
cho sustantivo y derecho adjetivo al que, por cierto, el ora-
dor que me precedió dijo subjetivo. Perdón, pero hay una
enorme diferencia entre lo que es subjetivo y el derecho ad-
jetivo, que es el procedimental, del cual nos estamos ocu-
pando hoy que constituye un gran avance. Y para que sea
todavía más claro, nosotros transcribimos a solicitud de los
que se rajaron, una parte del artículo 13 constitucional, que
pido a la Secretaría de la Mesa, se sirva a leer en el agre-
gado del adendum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Tamayo. Solicito a la Secretaría que dé
lectura a la parte a la que se refiere la diputada Tamayo, por
favor.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, artículo 1o., se-
gundo párrafo: Nadie puede ser juzgado por leyes privati-
vas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o
corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos
que los que sean compensación de los servicios públicos y
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los
delitos y faltas contra la disciplina militar, pero los tribu-
nales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan



al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar es-
tuviese complicado un paisano, conocerá del caso la auto-
ridad civil que corresponda. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Bien, ya está satisfecha la petición. Y por último,
para hablar en pro, tiene la palabra el diputado Jorge Álva-
rez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Lo que es una ver-
dadera tragedia es que el PRI, el partido de Tlatlaya, de
Atenco, de Ayotzinapa, quiera darnos clases de derecho en
esta Legislatura.

Miren, aunque el diputado Ramírez Marín alebreste a sus
huestes, lo que nosotros no podemos permitirle al PRI es
que nos quiera explicar en qué consisten los derechos hu-
manos. Éste es un asunto que va más allá del derecho. Lo
que estamos discutiendo es un asunto de justicia.

Compañeros, la Constitución en México cambió a raíz de
la reforma en materia de derechos humanos que hicimos.

El nivel de desprecio que tiene el PRI y en el que lo está
acompañando el PAN, el nivel de desprecio que tiene el
PRI por los tratados internacionales, soslaya que ahora los
tratados internacionales tienen la misma jerarquía que la
Constitución en materia de derechos humanos. Tienen la
misma jerarquía que la Constitución en materia de dere-
chos humanos, aunque usted no lo entienda, coordinador
del PRI. Eso dice la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Ustedes quieren mandarles un mensaje a los militares.
Tranquilos, ustedes saben que de mi parte jamás recibirán
un agravio y un insulto. Estudié la reforma constitucional
en materia de derechos humanos, diputado.

Miren, ustedes saben que lo que intentan mandarle es un
mensaje al Ejército: Que ustedes apoyan a los militares.
Nunca en la historia de este país –mas que con las decisio-
nes que han tomado los últimos gobiernos, el de Felipe
Calderón y el de Enrique Peña Nieto– ha tenido una crisis
de legitimidad el Ejército como en este momento, y la tie-
ne porque ustedes, precisamente en esta defensa absurda
–que por supuesto está comprobándose sistemáticamente–,
ustedes han impedido que se llame a comparecer a posibles
responsables en los hechos que tienen hoy todavía en in-

certidumbre al pueblo de México con relación a los 43 es-
tudiantes desaparecidos en Ayotzinapa.

Esos estados de excepción a quien menos le sirven es a los
militares; a quien abonan en el desprestigio es el Ejército
mexicano. Quien tiene hoy en las calles al Ejército mexi-
cano no atendiendo sus funciones es el PRI y el gobierno
de Enrique Peña Nieto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Permitan que concluya el orador. Concluya, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Nosotros no le va-
mos a aceptar una sola lección de derechos humanos a los
campeones mundiales de sus violaciones; a quienes han
protegido a los criminales más buscados de México, a
quienes protegen a Javier Duarte, a quienes atentan contra
la vida de los periodistas.

No le vamos a aceptar una sola lección de derechos huma-
nos a quienes encubren delincuentes, a quienes han obs-
truido la justicia, a quienes han insistido en tener un con-
flicto abierto y permanente con los organismos
multilaterales en materia de derechos humanos. El PRI y
Peña Nieto no quieren que esté aquí un Grupo Interdisci-
plinario…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Concluya, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: …de Expertos Inter-
nacionales. El PRI y Peña Nieto se sienten incómodos con
las resoluciones que la Corte Interamericana de Derechos
Humanos; quieren seguir violando los derechos humanos
de los mexicanos a sus anchas; quieren seguir sin acatar la
reforma constitucional en materia de derechos humanos
que ellos mismos aprobaron, y quieren, además, solapar
que hoy les demos un voto de confianza para crear un Es-
tado de excepción en el sistema de justicia mexicano, y
eso, señores del PRI lo van a tener que hacer…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Concluya, diputado, por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: …lo van a tener que
hacer con la menor votación que ha salido una ley de esta
Legislatura, porque lo que ustedes tienen es un problema
de legitimidad, porque lo que ustedes tienen es un proble-
ma con la justicia mexicana, porque…
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Concluya, diputado, por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: …lo que ustedes
tienen, lo que ustedes tienen es a un gobierno que es ver-
güenza internacional en materia de derechos humanos, y se
los acaba de decir, no el diputado que está en tribuna, se los
acaba de decir Hilary Clinton. Y les duele, les duele que les
corrijan la plana, que sienta más empatía por los estudian-
tes desaparecidos una precandidata presidencial de los Es-
tados Unidos, que el presidente al que ustedes quieren que
todo les aplaudamos como focas, como lo hacen ustedes.
Ustedes son una vergüenza…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Concluya, diputado, por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: …como legislado-
res, porque no son siquiera capaces de respetar la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Podrán
ganar…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado, concluya por favor, concluya por favor. Bueno,
ya lleva casi tres minutos de más.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: …esta votación, pe-
ro al pueblo de México no lo engañan los violadores de de-
rechos humanos que están representados aquí por un grupo
de diputados que no puede sostener en tribuna los argu-
mentos que sostienen en los pasillos.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pues ya lleva más de tres minutos del tiempo que habíamos
acordado, diputado, por favor ya concluya el orador.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Miren, diputados.
Miren, diputados…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijal-
va: Concluya, por favor. Concluya, por favor. Concluya.
Por eso, sólo le digo que ya concluya, no le voy a retirar la
palabra, usted es quien debe concluir.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: El coordinador de
los diputados del PRI actuando como un verdadero porris-
ta, como un acicate…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Le pido también que conforme al Reglamento nos conduz-

camos con respeto al conjunto de los diputados, diputado
Álvarez Maynez, por favor. Y lo conmino a que concluya,
por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Presidente, no ha in-
terrumpido usted el reloj parlamentario, aunque el grupo
parlamentario está rompiendo el orden… No puedo hacer-
me cargo…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Por eso ya usted debiera avanzar hacia la conclusión des-
pués de tres minutos que se había excedido desde hace dos
minutos y medio que estamos en esta situación. Le pido
con todo respeto, atienda al cumplimiento de las reglas que
nos hemos dado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Miren, es una ver-
güenza que frente al debate de las ideas adopten esta acti-
tud. El partido que se dice respetuoso de las instituciones y
el coordinador de ese partido…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado, estamos en un tema de discusión al que usted ya
se ha referido. No hagamos o pretendamos hacer un diálo-
go en lo personal con alguien. El respeto es: tanto del ple-
no a los diputados, como del diputado que hace uso de la
tribuna al pleno. Entonces…

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Solicito que esta
Mesa Directiva me informe una sola, una sola falta de res-
peto que le haya hecho a un diputado aquí o a un colectivo
de diputados.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pues de entrada el manejo del tiempo al que nos hemos ce-
ñido y que…

El diputado Jorge Álvarez Maynez: … (Inaudible).

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Por eso, pero, diputado, para qué me discute lo indiscuti-
ble.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Decir que el PRI ha
violado sistemáticamente los derechos humanos de los me-
xicanos es decir una verdad, no se le falta al respecto a na-
die diciendo lo que he dicho aquí en la tribuna. Y hoy se
han tenido que inventar una acusación que no habían utili-
zado.



Dice el diputado César Camacho que vaya a la escuela.
Aquí, usted pone la fecha y la hora, lo reto a un debate pú-
blico sobre el tema en donde usted escoja.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, ya se está haciendo diálogo, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Lo reto a un debate
público, diputado.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya se está haciendo diálogo y eso no está permitido por el
Reglamento así. Le pido, por favor, que concluya, una vez
más.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Presidente, hay 40 o
50 diputados gritando y usted me acusa a mí de hacer diá-
logo. Bueno, voy a cerrar conminando públicamente al co-
ordinador de los diputados del PRI a que el fije lugar, fe-
cha y hora para un debate sobre esta reforma.

Y demostrarle, demostrarle, demostrarle que en esta refor-
ma y en su gobierno si algo ha distinguido al partido que
usted encabezó es la violación sistemática de derechos hu-
manos; y usted ha sido cómplice de los peores crímenes en
la historia de México.

Usted era presidente de este partido cuando…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado, no le voy a permitir que continúe más en el uso
de la palabra porque ya va sobre 12 minutos. Entonces, por
favor.

Y, por último, ahora sí tiene la palabra el diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del
PAN, para hablar en contra de las modificaciones.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Antes, sonido en la curul del diputado Ramírez Marín.
¿Con qué propósito, diputado? ¿Con qué propósito, dipu-
tado? Sonido. A ver.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Muchas gracias, señor presidente. Felicitándolo por la
conducción de la sesión, hacía tiempo que no teníamos una

de éstas y usted está haciendo un papel extraordinario. Dé-
jenos en primer lugar reconocer eso.

En segundo lugar, es una pena que un debate tan rico en la
Comisión, tan rico en la discusión de las reservas y tan ri-
co en el pleno, cuidado por ambas posturas con extremo
detalle el aspecto jurídico, unos a favor, otros en contra, pe-
ro con argumentos jurídicos, haya pretendido desvirtuarse
con pronunciamientos estrictamente políticos sin un solo
argumento jurídico en contra. Eso es lo fundamental, y me
aprecio de que hoy seamos testigos de una discusión que
mantiene, en eso estamos empeñados y se centra en el ob-
jetivo de la discusión; el debate jurídico y legal.

Qué bueno que hoy nos demos cuenta que los partidos que
se ostentan como ciudadanos y que pusieron en la propa-
ganda de Abarca su logotipo y hoy vienen con pieles de
oveja a disfrazar al lobo, ésos nos hayan mostrado hace un
rato que no tienen nada más que insultos que decirle al pue-
blo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. A ver, sonido en la curul del diputado Eukid Cas-
tañón. ¿Con qué propósito, diputado?

El diputado Eukid Castañón Herrera (desde la curul):
Señor presidente, con su permiso, con el permiso de los se-
ñores legisladores. Sólo para hacer una reflexión, señor
presidente.

Es lamentable que en la asamblea sucedan este tipo de ac-
tuaciones que no solamente lastiman al Reglamento, sino
lastiman al pueblo de México. Como dice el diputado Ra-
mírez Marín, se había manejado el tema con mucho respe-
to, sin embargo viene no solamente a agraviar a una gran
cantidad de diputados, sino también en su discurso no cui-
dado agravió a las instituciones, a una institución como es
el Ejército mexicano, que nos defiende en los desastres,
que nos apoya y nos defiende día con día en las calles de
este país. Eso no es admisible, señor presidente, y señor le-
gislador.

Por último. Creo que debe de existir congruencia. ¿Cómo
puede hablar de respeto si ni siquiera fue capaz de respetar
el tiempo y el Reglamento de esta Cámara? Es cuanto, se-
ñor presidente.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Pre-
sidente.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Arturo Santana, por favor.
Sonido ahí en la curul del diputado. Ahí está.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Para rectificación de hechos, por favor, le
solicito la palabra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, en este tipo de debates, con todo respeto, no cabe la
petición para rectificación de hechos.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, de nueva cuenta ahí, sonido en la curul.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): En-
tonces, solicito a la Secretaría nos haga favor de leernos
una tesis de la Suprema Corte de Justicia, que va relacio-
nada con la violación al artículo 13 constitucional, en lo
que está exponiendo la bancada del Grupo Parlamentario
del Revolucionario Institucional.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, diputado Santana, nada más que en el uso del tiem-
po cuando usted participó pudo haber solicitado esto, pero
ahorita ya estamos prácticamente agotada la lista de orado-
res.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): No
necesariamente, señor presidente, estamos durante el deba-
te, el tiempo procedimental, y justicia, así como le ha otor-
gado la palabra en infinidad de ocasiones al diputado Ra-
mírez Marín, le solicito también nos pueda obsequiar esta
petición.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿La tenemos ahí? ¿Tiene usted ahí a la mano la jurispru-
dencia? ¿Por qué no la lee usted, le pido, para que nos aho-
rremos tiempo? ¿Es tesis, o qué es?

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Es
una tesis jurisprudencial.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Es una tesis.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Así
es. Es de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
fuente es el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, el libro Décimo Octavo de marzo de 2013, tomo I.

Dice: Fuero militar. El artículo 57, fracción II, inciso a), del
Código de Justicia Militar viola el artículo 13 constitucio-
nal. El referido precepto ordinario, al establecer que son
delitos contra la disciplina militar los del orden común o
federal, cuando fueren cometidos por militares en los mo-
mentos de estar en servicio o con motivo de actos del mis-
mo, viola el artículo 13 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Está prohibida la jurisdicción militar sobre personas que no
pertenezcan al Ejército y cuando en un delito o falta del or-
den militar estuviese complicado un civil paisano, conoce-
rá del caso la autoridad civil que corresponda.

Ahora bien, la primera restricción constitucional es con-
tundente en determinar que la justicia militar en ningún ca-
so podrá juzgar penalmente a un civil cuando este tenga el
carácter de sujeto activo de un hecho ilícito, mientras la se-
gunda implica que cuando un miembro de las Fuerzas Ar-
madas cometa un delito en perjuicio de un civil, invaria-
blemente debe conocer de la causa penal correspondiente
un juez civil.

De ahí que si un juez militar conociera de un proceso don-
de la víctima u ofendido del delito sea un civil, ejercería ju-
risdicción sobre dicho particular en desacato al artículo 13
constitucional.

Que quede asentado nada más en este debate, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul de la diputada Cristina Gaytán,
¿con qué propósito, diputada? Y ya pasaremos a la vota-
ción.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Gracias, diputadas, diputados. Sin lugar a dudas



me parece que fue oportuno presentar estas reservas y tam-
bién oportuno y digno de celebrarse, que el partido que tie-
ne, los partidos que integran una mayoría en esta Cámara
de Diputados haya decidido entrar al debate, cosa que difí-
cilmente vemos en esta Cámara de Diputados y difícilmen-
te vemos en las comisiones.

Compañeros diputados, ya ven que no hace daño debatir,
que no hace daño plantear las ideas, en esta Cámara de
Diputados es la responsabilidad que tenemos de frente al
pueblo de México.

Esa mayoría me parece que actúo el día de hoy responsa-
blemente, de cara a la nación, presentamos los argumentos,
seguramente, como ya ha pasado, en la aprobación en lo
general no ganaremos estas reformas, pero el pueblo de
México y los ciudadanos a través del Canal del Congreso,
a través de los videos que se presenten de esta información,
tendrán claro las posiciones de cada grupo parlamentario.

Yo lo celebro y les solicito que en congruencia actuemos
posteriormente a aplicar nuestra mayoría, ganen o no estas
propuestas. Seguramente quedará claro para todas y todos
nosotros el día de hoy, que quien salió ganando en ese de-
bate es el pueblo de México, diputados. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán.

Consulte la Secretaría… Perdón, perdón, ya ve hasta en el
calor del debate y la pasión de la polémica había olvidado
que usted estaba en espera hacer uso de la tribuna como úl-
timo orador, una disculpa y una disculpa, por supuesto, al
pleno por este gazapo indiscutible de la Presidencia. Ade-
lante, diputado Hernán Cortés.

El diputado José Hernán Cortés Berumen: Gracias, pre-
sidente. Digo, es evidente que esta tribuna ha sido testigo
de muchos debates no solo en esta ocasión sino a través de
toda la historia de esta Cámara de Diputados.

Me llama la atención que realmente la fuerza de las pala-
bras que aquí se emitan debería estar en los contenidos y no
en las expresiones que intentando justificar alguna actitud
que no se puede argumentar de manera correcta gane la
tentación y la euforia de emitir algún tipo de descalificati-
vo.

Acción Nacional reconoce el esfuerzo que están haciendo
las Fuerzas Armadas de querer homologar todo su sistema

a un sistema oral para que haya mayor prontitud, sea expe-
dita la justicia y se les entreguen las herramientas a los mi-
litares para poder hacer todo lo que tiene en sus ordena-
mientos en beneficio de las Fuerzas Armadas, sobre todo
del país.

Lo que se ha discutido aquí en más de alguna ocasión ha si-
do coincidente en muchos de los temas. Precisamente lo que
estamos tratando de evitar es que haya una confusión en las
jurisdicciones. Y es evidente y claro, así lo tenemos de claro
Acción Nacional, que un juez militar no puede conocer de
temas en el ámbito civil ni puede estar enjuiciando a ningún
civil en esa materia. Eso es evidente y es claro.

También en Acción Nacional tenemos absolutamente claro
de que tenemos que ser respetuosos de los derechos huma-
nos, por supuesto que sí, y no estaríamos planteando una
propuesta que estuviera violentando los mismos. Y si ha-
blamos del control difuso de convencionalidad, por su-
puesto que tenemos que cumplir el marco normativo en
materia de derechos humanos, pero también todo el marco
internacional a que nos obligan los tratados internaciona-
les.

Por tanto, Acción Nacional va a seguir y seguirá respetan-
do, privilegiando el esquema de derechos humanos para
que no haya ningún marco jurídico que esté violentando los
mismos.

En este caso vamos a favor de la propuesta porque vamos
a favor de que todo el sistema militar tenga las herramien-
tas necesarias para aplicar rápido y de manera correcta el
sistema de justicia militar. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado. Y consulte la Secretaría a la asamblea,
en votación económica, si se aceptan las propuestas de mo-
dificación propuestas.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones
propuestas. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, la mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en tér-
minos del dictamen.
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Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación del artículo 57, re-
lativo al Código de Justicia Militar; así como de los artícu-
los 105, 278, 287, 290 y 361, relativos al Código Militar de
Procedimientos Penales, en términos del dictamen.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación nominal de los artículos mencionados por el presi-
dente, con las modificaciones aceptadas por la asamblea.
En términos del dictamen.

(Votación)

Aún se encuentra abierto el sistema electrónico de vota-
ción, por si falta alguna diputada o diputado que se en-
cuentre en el pleno. Adelante, está abierto el sistema elec-
trónico.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
No. Sigue abierto, puedes votar ahí, diputado. ¿Ya votaste?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): No es para eso, es para otra cosa. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ah, no es para eso. Para otra cosa, en la otra sesión. La se-
mana que entra. Ya no se mueve desde hace un minuto el
tablero electrónico. Entonces, kaputt.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 238 votos en pro, 49 en contra y 2 abstencio-
nes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular por 238 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del Código Militar
y se expide el Código Militar de Procedimientos Pena-
les. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Esta Presidencia con fundamento en lo que dispone el artí-
culo 93, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, ordena que antes de que se remita el proyecto de de-

creto se realicen las correcciones que demandan el buen
uso del lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo
aprobado en el pleno.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Continúe la Secretaría, con los últimos asuntos.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón. Antes, sonido en la curul del diputado Jesús Va-
lencia. ¿Con qué propósito, diputado?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Muy rápido, señor presidente. Informar a esta asam-
blea, que con fundamento en el artículo 105 constitucional,
el Grupo Parlamentario del PRD, promoverá el procedi-
miento constitucional necesario para salvaguardar los de-
rechos humanos sea controversia o acción de inconstitu-
cionalidad derivado de la reforma que sea aprobado en esta
Cámara de Diputados. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Se registran sus consideraciones, nada más que toda-
vía pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. To-
davía no es ley, ni reformas. Continúe por favor la Secreta-
ría.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS
ESPECIALES Y LEY GENERAL DE BIENES NACIO-
NALES

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales y adiciona un quinto párrafo al artícu-
lo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con la declaratoria de publicidad.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a los
hechos ocurridos el pasado 20 de abril en el complejo pe-
troquímico “Pajaritos”.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión lamenta profundamente la pérdida de vidas
humanas, así como las lesiones que ha dejado en más de
cien personas la explosión acaecida en el complejo petro-
químico “Pajaritos”, ubicado en Coatzacoalcos, Veracruz,
al tiempo que expresa su solidaridad con los familiares de
los trabajadores afectados.

Asimismo, hace un llamado a las autoridades competentes
de los tres ámbitos de gobierno para que decreten, de ma-
nera urgente, las medidas de protección civil y sanitarias
necesarias para garantizar que la operación de dicho com-
plejo no ponga en peligro la seguridad de la población o de
los trabajadores. 

Segundo. Se solicita a las dependencias competentes del
Gobierno federal realicen una rigurosa investigación que
permita conocer los motivos que originaron esta tragedia,
informando puntualmente los resultados a la sociedad me-

xicana. De igual manera, deberán comunicar a esta Cáma-
ra los plazos y términos en los que se llevará a cabo.

Tercero. Las autoridades competentes deberán asegurarse
que los responsables directos o indirectos cubran el monto
de los daños ocasionados e indemnicen a las familias de las
víctimas. 

Cuarto. Se exhorta a las autoridades competentes para que
inicien una investigación sobre las condiciones en las que
se venía desempeñando la empresa petroquímica Mexica-
na de Vinilo, SA de CV, con el propósito de deslindar res-
ponsabilidades.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El presidente José de Jesús Zambrano Grijalva, remite ofi-
cio,  en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102
del Reglamento de la Cámara de Diputados, de las propo-
siciones y las iniciativas que no se presentaron en tribu-
na.(*)

GESTA HEROICA DE VERACRUZ

«Efeméride con motivo de la gesta heroica de Veracruz, a
cargo del diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del
Grupo Parlamentario del PRI

La conmemoración del 21 de abril de 1914, está llena de un
grupo de hechos y acciones que no son aisladas en un acon-
tecimiento internacional muy complejo y de gran enseñan-
za; México se encontraba sumido en luchas intestinas ais-
ladas en todo el territorio nacional, sus fuerzas armadas
estaban divididas en facciones a lo largo y ancho de nues-
tra geografía; por ello, las instituciones políticas estaban
ante una debilidad operativa, funcional y desde luego ad-
ministrativa, estábamos ante la inoperancia de un gobierno
golpista, y junto con ello la sociedad se encontraba en la in-
estabilidad y junto con ello incertidumbre.

Ya desde inicios de abril de ese año, navíos de guerra de Ale-
mania, Estados Unidos, Holanda e Inglaterra; estaban fon-
deados en el Puerto de Tampico así como en Veracruz, ellos
decían estar al tanto de los intereses de sus respectivos paí-
ses y de la atención de los ciudadanos de sus naciones.

El 14 de abril, el presidente Woodrow Wilson convoca a
los jefes de Estado Mayor del Ejército y la Marina esta-
dounidense, solicitando a su secretario Lind que el crucero
Chester atacara a los buques mexicanos, ellos suponían que
el puerto no tenía capacidad para defenderlos.

La historia registra que miembros de la tripulación desem-
barcaron del navío de guerra estadounidense Dolphin en el
Puerto de Tampico; esta mínima pero importante acción de
intervención obligó a que el coronel Ramón H. Hinojosa
diera la instrucción de que fueran arrestados.

La protesta norteamericana, fue por demás exagerada y sin
sentido, exigiendo como forma de desagravio al gobierno
mexicano, una salva de honor de 21 cañonazos siempre
que el pendón de los Estados Unidos de América fuera iza-
do, acción que el Comandante de la Plaza, Ignacio More-
los Zaragoza tajantemente no aceptó.

Pero lo que aceleró la fecha de la invasión, fue el hecho de
que el 20 de abril arribarían a Veracruz el buque Alemán
“Ipiranga”, con un cargamento de armas para el ejército de
Victoriano Huerta, por ello, la aduana marítima del puerto
de Veracruz se convertía en el objetivo principal de la in-
vasión. Los cálculos de Wilson eran consumar un desem-
barco sin efectuar un solo disparo.

Sin embargo, al enterarse de esta intención surgieron gru-
pos voluntarios de la población civil, para repeler la acción
norteamericana, junto con los cadetes de la Escuela Naval.

Es por ello que la fecha de 21 de abril de 1914, marca un
hecho importante en la consolidación histórica y soberana
de nuestra nación. 

En la Escuela Naval, los cadetes comandados por su direc-
tor Rafael Carrión estaban listos para el inminente desem-
barco de los norteamericanos, esperaron la llegada del co-
modoro Manuel Azueta quién al momento de entrar a la
escuela lanzó gritos de ¡Viva México! que efusivamente
fueron contestados por los cadetes, a todos ellos ya se les
había entregado armas y municiones y ya formados les di-
rigió una arenga patriótica y entusiasta, el sentido era; leal-
tad a la armada, esfuerzo total ante la batalla, disciplina
y sobre todo, amor por su patria.

Por esa heroica gesta los cadetes de la Escuela Naval du-
rante la jornada del 21 de abril de 1914; en el año de 1949
el Honorable Congreso de la Unión dispuso que al nombre
del plantel se le antepusiera el calificativo de Heroica. A
partir de entonces, el crisol donde se forman los futuros
oficiales de la Armada de México se le denomina Heroica
Escuela Naval.

Hoy es de gran importancia recordar estas páginas de nues-
tra historia para entender el papel presente de nuestras fuer-
zas armadas, los marinos que hoy defienden nuestras cos-
tas y mares, son hombres y mujeres padres y madres de
familia comprometidos con la comunidad y con su entorno
social.
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Tienen una legado de pasado de lucha y un presente de tra-
bajo y entrega, disciplina y lealtad en la jura de bandera,
compromiso por defender nuestra bandera y lo que esta re-
presenta.

En el diario Regeneración, número 186 del 25 de abril de
1914, Ricardo Flores Magón escribía: “Estados Unidos no
iría a pelear solamente contra ejércitos, sino contra la na-
ción levantada para repeler al agresor”. Esta frase es rei-
vindicada todos los días en los que como hoy, tenemos me-
moria y junto con ello una gran historia.

Hoy en México tenemos instituciones fortalecidas y visión
de rumbo, un Estado mexicano fundado en leyes que cons-
truimos aquí, día con día, apelando al sentido de amor a la
patria recordamos a los hombres y mujeres que han dado su
vida, esfuerzo y alma a nuestra nación, hoy nos corres-
ponde a nosotros engrandecerla. 

Es cuanto, presidente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
Carlos Federico Quinto Guillén (rúbrica).»

DÍA INTERNACIONAL DE LA TIERRA

«Efeméride con motivo del 22 de abril, Día Internacional
de la Tierra, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

En el año 2009 la Asamblea General de la ONU designó el
22 de abril como Día Internacional de la Madre Tierra de-
bido a la necesidad de promover fraternalmente los lazos
con la naturaleza y el planeta, mostrando así benevolencia
y agradecimiento con la tierra y sus hábitats, la cual signi-
fica nuestro hogar.1

Este día debería celebrar una interacción sana entre el ser
humano, las especies con las que cohabitamos y el entorno
en el que vivimos, sin embargo está lejos de ser así.

A pesar de que estamos conscientes de que la Tierra nos es
indispensable, pues es nuestra proveedora y la que susten-
ta toda forma de vida, en el día a día hemos vivido con una
imprudencia severa que ha dejado estragos serios que in-
cluso han provocado la extinción de flora y fauna. 

Los líderes de los gobiernos buscan oportunidades de cre-
cimiento económico atrayendo la globalización, pero han
dejado por un lado la perturbación que notoriamente hemos
causado al medio ambiente. 

La ignorancia que tenemos es tal que como ciudadanos ni
siquiera identificamos con claridad los tipos de contamina-
ción y contaminantes que existen, lo cual resulta básico pa-
ra combatir nuestros problemas de contaminación.

Nuestra actividad diaria involucra consumo de PET, gene-
ración de electricidad, quema de combustibles, uso de
agua, etc. Es así que la industria produce la mayor parte de
residuos contaminantes, seguida por la minería y el petró-
leo.2

Como seres humanos que somos, nos compete poner total
disposición y contribuir tomando medidas contundentes
para no seguir alterando nuestro ecosistema y darle más vi-
da al planeta que nos ha albergado y que aún será el hogar
de futuras generaciones. 

La contingencia ambiental presentada en la Ciudad de Mé-
xico hace apenas unos días, la contaminación del río San-
tiago en Jalisco,3 o la del río Atoyac en Puebla,4 la tala irra-
cional en el bosque de San Juan Atzingo,5 la extracción
irracional de las minas, la destrucción cínica del manglar
de Tajamar,6 en fin, casos sobran; los anteriormente men-
cionados son solo ejemplos vigentes del abuso estúpido
que le hemos dado a nuestros recursos naturales.

México no tiene una verdadera agenda ambiental, por lo
tanto si como legisladoras no impulsamos una, no seremos
más que cómplices del daño a los recursos que se vive en
el país.

Se necesita tomar el tema ambiental no como un tema de
fácil empatía para obtener electorado, sino entender que el
dinero y poder que mucho persiguen, queda en segundo
plano si no hay agua o aire que respirar.

Notas:

1 http://onu.org.pe/dias-internacionales/dia-internacional-de-la-madre-
tierra/

2 http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/informacionam-
biental/Documents/05_serie/yelmedioambiente/5_contaminacion_v08
.pdf
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3 http://www.ecoosfera.com/2015/07/el-increible-caso-del-rio-santia-
go-20-anos-contaminado-por-empresas-intocables-en-mexico-video/

4 http://www.milenio.com/estados/industrias_matan_al_rio_Atoyac-
c o n t a m i n a c i o n _ d e l _ r i o _ A t o y a c - D a l e _ l a _ C a r a _ a l _ A t o -
yac_0_701329893.html

5 http://www.animalpolitico.com/2016/03/la-familia-zamora-cuando-
luchar-contra-los-talamontes-te-cuesta-la-vida-o-la-libertad/

6 http://www.animalpolitico.com/2016/02/el-manglar-tajamar-una-de-
cada-de-devastacion-vista-desde-el-cielo-video/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

DÍA INTERNACIONAL DEL LIBRO Y DEL DERECHO
DE AUTOR

«Efeméride con motivo del 23 de abril, Día Internacional
del Libro y del Derecho de Autor, a cargo del diputado Ger-
mán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Bien dice el conocido refrán “El que encuentra un amigo,
encuentra un tesoro”; y es que aquella persona que en-
cuentre el amor por la lectura también encontrará el más
grande de los tesoros: el conocimiento. 

La lectura forma seres humanos con la capacidad de enten-
der, de manejar contextos, de diluir contenidos con clari-
dad y sobre todo de obtener el valor del progreso, el cual es
el aprendizaje. 

El Día del Libro y del Derecho de Autor fue convenido por
la UNESCO en 1995 y decide celebrarse el cada 23 de abril
en memoria de los grandes autores Cervantes, Shakespea-
re e Inca Garcilaso de la Vega1 pues los tres fallecieron el
mismo día.

Esta fecha entonces es tanto por la memoria y agradeci-
miento a grandes escritores y al mismo tiempo con la fina-
lidad de exhortar a la juventud a que haga honores a través
de la lectura a quienes trabajaron arduamente por el avan-
ce de la cultura, la sociedad y la ciencia.2

La celebración de este día ha coadyuvado, para que a tra-
vés de los libros, un gran número de personas de todo el
mundo vea en ellos una fuente de valores y conocimiento,
así como una entrada a la pluralidad cultural y una herra-
mienta de comunicación.

A través de este día alrededor del mundo se han impulsado
numerosas iniciativas de concientización a la importancia
de la lectura obteniendo grandes resultados.3 Sin embargo
en nuestro país el tiempo que le dedicamos a la lectura re-
sulta alarmante. 

México ocupa el lugar 107 de 108 naciones de la UNES-
CO a nivel mundial. Es claro que en nuestro país la lectu-
ra está lejos de ser un hábito.4

En México leer es la quinta actividad preferida entre la po-
blación de entre 12 y 19 años. Lastimosamente la primera
actividad es ver la televisión. 

El margen de lectura es de apenas 5.3 libros al año, de los
cuales sólo 3.5 son leídos por gusto.5

La lectura otorga grandes beneficios como lo es la imagi-
nación, emoción, atención, expresión, además de que man-
tiene activa la memoria, logrando enormes resultados para
combatir por ejemplo el Alzheimer.6

Urge impulsa la lectura por lo que significa: apertura de
mente. Sólo a través del conocimiento llega la evolución a
los pueblos, y México está urgente de una evolución. 

Debería ser una vergüenza nacional darnos cuenta que
quienes conforman el México del mañana, niños y jóvenes,
desde pequeños han sido abandonados en el inculto y que
como padres preferimos dejar a nuestros hijos viendo cari-
caturas y jugando videojuegos. Resulta alarmante la des-
composición que se vive a consecuencia de no dedicar
unos minutos al día para quienes no solo conforman el por-
venir, sino que son parte de nuestro propio ser. Existe una
gran falta de disposición de los mexicanos para cambiar es-
ta degradación.

Resulta primordial impulsar iniciativas para crear entre la
población el hábito de la lectura. Desde el año 2008 conta-
mos con la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, sin
embargo los resultados que ésta ha dado no resultan sufi-
cientes.
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Como legisladores debe ser nuestro deber ocuparnos para
que los niños, jóvenes y también adultos se interesen en
trabajar en pro y beneficio de ellos mismos logrando enri-
quecer su mente.

Apoyemos el progreso, la alfabetización y los mecanismos
para incentivar la lectura; no demos más lugar al creci-
miento de la ignorancia y al estancamiento social y cultu-
ral.

Notas:

1 http://www.un.org/es/events/bookday/

2 http://www.diadellibro.eu/dia-del-libro-2016

3 http://www.un.org/es/events/bookday/background.shtml

4 http://pijamasurf.com/2013/04/mexico-en-el-lugar-107-de-108-en-
indice-de-lectura-segun-la-unesco/

5 http://www.jornada.unam.mx/2015/11/10/cultura/a04n1cul

6 http://www.efesalud.com/blog-salud-prevencion/leer-es-asombroso/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 18:27 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el próximo martes 26 de abril de 2016 a las
11:00 horas. Buenas tardes-noches.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 5 horas 51 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 326 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 17

• Declaratoria de publicidad:  4

• Iniciativas de diputadas y diputados: 26

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 2

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1 de la Junta de Coordinación Política.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 58

3 PES 
4 NA
8 MC 
6 Morena 
4 PVEM 

12 PRD 
9 PAN 

12 PRI
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• Aceves Pastrana, Patricia Elena (Morena). . . . . . . . . 

• Acosta Naranjo, Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Amador Rodríguez, Leonardo (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Aragón Castillo, Hortensia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Bañuelos de la Torre, Soralla (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Barrera Marmolejo, Héctor (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Beltrán Reyes, María Luisa (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 99

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 555, 556

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 98

Para hablar a favor de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 581

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 34

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, el cual contiene el pro-
yecto decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69
de la Ley General de Educación, en materia de Calendario Es-
colar: 96

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 546

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo: 168

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 101

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Boone Godoy, Ana María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Camacho Quiroz, César Octavio (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Camacho Quiroz, César Octavio (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Castañeda Hoeflich, José Clemente (MC) . . . . . . . . 

• Cavazos Cavazos, Juana Aurora (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Cervera García, René (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cortés Berumen, José Hernán (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes: 198

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 35

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 556

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 553, 555

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 102

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal: 141

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma el artículo 61 Bis de la Ley General de Salud, y
la segunda que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 174, 179

Para hablar en contra de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 585

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 246

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 551
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• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espino, Manuel de Jesús (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Gaxiola Lezama, Jorgina (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Delfina (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Guízar Valladares, Gonzalo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 556

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 547

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 548

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 100

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 549

Para presentar sus reservas a los artículos 105, 278, 290 y 361
del Código Militar de Procedimientos Penales: 576

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, el cual contiene el proyecto de-
creto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la
Ley General de Educación, en materia de Calendario Escolar:
103

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 33

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 97

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 41 de la Ley General de Educación: 237
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• Guzmán Lagunes, Noemí Zoila (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Hadad Castillo, María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Colín, Norma Xochitl (Morena) . . . . . . . 

• Hernández Ramos, Minerva (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo (PVEM) . . . . . . . . . 

• Jiménez Márquez, Martha Cristina (PAN) . . . . . . . . 

• Lara Salazar, Mariano (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Le Baron González, Alex (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Neri, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Sánchez, Luis de León (PAN) . . . . . . . . . . 

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 34

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del Trabajo, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, de la Ley del Seguro Social, de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
constitucional, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas: 157

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: 128

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación: 114

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que  reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal: 122

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal: 200

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud:
194

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona-
les: 110

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Defensa Na-
cional, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
de Justicia Militar y se expide el Código Militar de Procedi-
mientos Penales: 552

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 555

Para denunciar que en el estado de Oaxaca, se está haciendo mal
uso del programa Prospera, el cual se está utilizando para fines
electorales: 36
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• Matesanz Santamaría, Rocío (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Bazán, Virgilio Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Amezcua, Virgilio (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Murrieta Gutiérrez, Abel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ordoñez Hernández, Daniel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Parra Álvarez, Evelyn (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 101

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de De-
fensa Nacional, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código de Justicia Militar y se expide el Código Militar de Pro-
cedimientos Penales: 545

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos: 182

Para hablar en contra de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 577

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 33, 35

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 557

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educación: 120

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, el cual contiene el proyecto decreto por el que se re-
forman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de Calendario Escolar: 96

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil: 153

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 554, 555
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• Ramírez Ramos, Gabriela (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Carrillo, Patricia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael (Morena) . . . 

• Sosa Carpio, Daniel Adrián (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 33

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 146

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 550

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 17 y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 230

Para presentar su reserva al artículo 57 del Código de Justicia
Militar y al 287 del Código Militar de Procedimientos Penales: 
575

Para hablar a favor de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 578

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 553

Para hablar a favor de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 579

Para dar lectura a una tesis jurisprudencial, desde la curul: 584

Para presentar  la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 48 de la Ley General de Educación: 186

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma los artículos 3o. y 3o. Bis de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, y la segunda que reforma el artículo
4o. de la Ley General de Educación: 190, 193

Para presentar  la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 321
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• Tamayo Morales, Martha Sofía (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Tamayo Morales, Martha Sofía (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Tamayo Morales, Martha Sofía (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Torres Sandoval, Melissa (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia Guzmán, Jesús Salvador (PRD) . . . . . . . . . 

• Vázquez Parissi, Cirilo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zamora Zamora, Salvador (MC). . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra de las reservas a los artículos 105, 278, 290
y 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, presenta-
das por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: 579

Para contestar alusiones personales, desde la curul: 580

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 553

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y
se expide el Código Militar de Procedimientos Penales: 545

Para referirse al procedimiento de la discusión del dictamen de
la Comisión de Defensa Nacional, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, desde la curul: 556

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 34

Para referirse al accidente ocurrido en complejo petroquímico
“Pajaritos”, en el estado de Veracruz, desde la curul: 35
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Ausente
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Ausente
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Ausente
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Ausente
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Ausente
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13,
51, 53 Y 69 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE CALENDARIO ESCOLAR (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Ausente
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Ausente
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Favor
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
174 Serrano Hernández, Maricela Favor
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Ausente
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Ausente
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 180
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Ausente
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Ausente
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Ausente
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Abstención
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Contra
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor



9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Abstención
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Abstención
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Abstención
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Abstención
20 Galván Martínez, Fernando Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Favor
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Abstención
36 Martínez Urincho, Alberto Ausente
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Abstención
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Abstención
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Ausente
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Abstención
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Abstención
59 Wences Real, Victoriano Contra
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 37
Contra: 5
Abstención: 10
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Ausente
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
41 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Contra
9 Castro Vázquez, Rogerio Contra
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
14 Damián González, Araceli Contra
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
17 Fuentes Alonso, Modesta Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Contra
27 Molina Arias, Renato Josafat Contra
28 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 34
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Delgadillo García, Verónica Ausente
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Contra
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Contra
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Contra
18 Pérez Utrera, Adán Ausente
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Contra
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
24 Toledo Ibarra, Marbella Contra
25 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 2
Contra: 20
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
3 García Yáñez, Ángel Ausente
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Ausente
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Ausente
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Ausente
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Ausente
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Ausente
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Ausente
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Ausente
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Ausente
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Ausente
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Ausente
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Ausente
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Ausente
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Ausente
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Ausente
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Ausente
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
141 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Ausente
153 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Ausente
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Ausente
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Ausente
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Ausente
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
195 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Ausente
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 149
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 58
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Ausente
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Ausente
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Ausente
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Ausente
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Ausente
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Ausente

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Ausente
74 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Ausente
78 Pérez Rodríguez, Enrique Ausente
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Ausente
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Ausente
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Ausente
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Ausente

Favor: 65
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Amador Rodríguez, Leonardo Contra
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Contra
10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Contra
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
17 Fernández González, Waldo Ausente
18 Ferrer Abalos, Óscar Contra
19 Flores Sonduk, Lluvia Contra
20 Galván Martínez, Fernando Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
33 Maldonado Venegas, Luis Contra
34 Martínez Neri, Francisco Contra
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
36 Martínez Urincho, Alberto Contra
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Contra
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Contra
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Contra
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Contra
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Contra
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
55 Soto Espino, Armando Abstención
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Contra
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Contra
58 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
59 Wences Real, Victoriano Contra
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 47
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Ausente
7 Ávila Serna, María Ausente
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Ausente
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
39 Valera Fuentes, Diego Valente Abstención
40 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
41 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Ausente
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Ausente
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Ausente
9 Castro Vázquez, Rogerio Ausente
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
11 Chávez García, María Ausente
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
14 Damián González, Araceli Ausente
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Ausente
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Ausente
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Ausente
19 Guzmán Jacobo, Roberto Ausente
20 Gómez Álvarez, Delfina Ausente
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Ausente
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
28 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
29 Nahle García, Norma Rocío Ausente
30 Ramos Ramírez, Blandina Ausente
31 Romero Tenorio, Juan Ausente
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Ausente
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Ausente
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Delgadillo García, Verónica Contra
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
7 Flores Gómez, Mirza Contra
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Contra
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Ausente
18 Pérez Utrera, Adán Ausente
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Contra
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
24 Toledo Ibarra, Marbella Contra
25 Zamora Zamora, Salvador Ausente

Favor: 0
Contra: 20
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
3 García Yáñez, Ángel Ausente
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Ausente
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Ausente
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Ausente
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Ausente
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Ausente
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Ausente
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Ausente
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Ausente
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Ausente
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Ausente
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Ausente
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Ausente
103 Le Baron González, Alex Ausente
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Ausente
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Ausente
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Ausente
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Ausente
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Ausente
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
141 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Ausente
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Ausente
153 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Ausente
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Ausente
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Ausente
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Ausente
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
195 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Ausente
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 144
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 63
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Ausente
6 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Ausente
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Ausente
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Ausente
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Ausente
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Ausente

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
72 Neblina Vega, Javier Antonio Ausente
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Ausente
74 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Ausente
78 Pérez Rodríguez, Enrique Ausente
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Ausente
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Ausente
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Ausente
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Ausente
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Ausente

Favor: 58
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 51
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
8 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
13 Castelán Mondragón, María Elida Ausente
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Ausente
17 Fernández González, Waldo Ausente
18 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
19 Flores Sonduk, Lluvia Contra
20 Galván Martínez, Fernando Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Ausente
32 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Contra
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
36 Martínez Urincho, Alberto Ausente
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Contra
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Contra
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Contra
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Contra
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Contra
58 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
59 Wences Real, Victoriano Contra
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 31
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Ausente
7 Ávila Serna, María Ausente
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Ausente
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
39 Valera Fuentes, Diego Valente Abstención
40 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
41 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Ausente
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Ausente
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Ausente
9 Castro Vázquez, Rogerio Ausente
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
11 Chávez García, María Ausente
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
14 Damián González, Araceli Ausente
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Ausente
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Ausente
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Ausente
19 Guzmán Jacobo, Roberto Ausente
20 Gómez Álvarez, Delfina Ausente
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Ausente
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
28 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
29 Nahle García, Norma Rocío Ausente
30 Ramos Ramírez, Blandina Ausente
31 Romero Tenorio, Juan Ausente
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Ausente
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Ausente
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Delgadillo García, Verónica Contra
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
7 Flores Gómez, Mirza Contra
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Contra
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
17 Orantes López, María Elena Ausente
18 Pérez Utrera, Adán Ausente
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
24 Toledo Ibarra, Marbella Contra
25 Zamora Zamora, Salvador Ausente

Favor: 0
Contra: 18
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
3 García Yáñez, Ángel Ausente
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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